
BOLETIN OFICIAL DE LA~~ .
REGION DE MURCIA

De pósi to legal : MU -395 /1982 MIÉRCOLES, 3 DE JUNIO DE 1992 Número 128

Franqueo concertado n.° 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónom a

1 . Dispos i c iones gen erale s

CONSEJERIA DE ECONO M IA, H ACIEN DA Y FO M ENTO

Orden d e 30 d e abr il de 1992, por la qu e se a uta fzan n uevas tarl fas p ara e l servi-
cio de agua potab le en Carta gena . 383 1

CONSEJER IA DE POL(TICA TERRITORIAL , OBRAS PIIBLICAS
Y MED IO AMBIENTE

Orden de fecha 11 de mayo de 1992, de la Consejerta d e Política T errltorial, Obras
Públicas y Medio Ambi ent e, por la que s e fi jan lo s preci os públicos d e diversos
productos cartográficos. 3832

CONSEJER IA DE CULTURA , EDUCAG6N Y TURISM O

Decreto número 5411992, d e 28 de mayo, por el q u e se conced e la Me da l la de
Oro de la Región d e M urci a a don José Luis Castillo P uche. 3832
Decreto número 5511992 , de 28 de mayo, por el q u e se con ced e la Me dall a de
Oro de la Región de M urcia a don José Maria Jover Zamara 3832

CONSEJERIA DE SANIDA D

Decreto número 56/1992,'d e 2 8 d e m ayo, por el q ue se conced e l a riA ed a ll a de
Oro de la Reglón de M urcia a l doctor don Ramón A rcas Meca. 3833

SE C RETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

Decreto número 57/1992, de 2 8 d e m ayo, por e l que se con cede la Med a ll a de
Oro de la Región de M urcia a la A cademia A lfonso X el Sabio. 3833

2 . Autor i dades y pe rsonal

ASAMBLEA REGIONA L

Resoluci ó n de la Presidencia de la Asamblea Regional por la que se aprueba,
provisionalmente, la relación de aspirantes admitidos y excluidos en la convoca -
toria para la provisión en propiedad de dos plazas de Conductor-Ujier y designa-
ción de miembros del Tribunal CaHficador . 3 833

Resolución de l a Presidencia de la Asamblea Regional por la que se aprueba,
provisionalmente, la relación de aspirantes admitidos y excluidos en la convoca•
tor i a para la provisión en propiedad de cuatro pl azas de Ayudante de Archivo,
B iblioteca y Documentación y designación de miembros del Tribunal Calificador. 3834
Resolución de la Presidencia de la Asamblea Regional por la que se aprueba,
provisionalmente , la relaci ón de aspirantes admitidos en la convocatoria par a
la provisión en propiedad de una plaza de Ayudante de Relaciones Ciudadanas
y designac(ón de Tribunal Calificador. 3836

4 . Anunci o s

CONSEJERIA DE POLfTICA TERRITORIAL, OBRAS P ÚBL{CAS
Y MEDIO A MBIE N TE

A nuncio Orden Resolutori a de l Excmo. Sr . Consejero de Política Terri t orl a l, Obras
Públicas y M edio Ambie nte d e fecha 15 d e ma y o de 1 992 rel at iva a Modificación
del P .G .O.U . del suelo urbani z able d e San Pe dro d el Pina t ar . Promovida por el
Ayuntamiento . Expte . 12192 de Planeaml e nto. 31136
Anuncio Resolución de 11 d e mayo d e 1992 Plan Parcial El Cortijo, publicación
de la constitución del aval del 8% de los cost es de urb aniza ción . Expte . 7319 1
de Planeamiento. 3837

CONSEJ ERIA DE AGRICU LTURA, GANADERfA Y PESC A

Anuncio . Pliego de cargos . E xpe di ente sancionador número 92192. 3837

JUZGADOS :
III . Administración de Justicia

Sala d e lo Contencioso-Administrativo de M urci a . Recurso n úme ro 321 de 1992. 3838 Sala de lo Contencloso-Administr atl v o de Murcia. Rec urso nú mer o 385 de 1992. 3839
Sala d e lo Contendaso-A dministratl vo de M ürci a . Rec urso número 377 de 1992. 3838 Sala d e lo Contencloso-Ad ministr ati w de Murcia . Recurso número 384 de 1992. 3839
Sal a d e lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Recurs o número 349 de 1992. 3838 Sala de lo Contenclaso•Adminlst rati vo de Murcia . Rec urso número 365 de 1 992. 3839
Sal a d e lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Recurso n ú me r o 347 de 1 992. 3838 Sala de lo Contencioso-Administrativo de M urci a . Rec urso número 305 de 1992. 3840
Sal a de lo Contencioso-Administrativo d e Murcia. Rec urso n úmero 386 de 19 92. 3839 Sal a d e lo Contencioso-Administrativo de M urci a . Recurso número 313 de 1992. 3840



Página 3830 Miércoles, 3 de junio de 1992 Número 128

Sala de lo Contencioso•A dmi n istrati ro d e M u rci a . Recurso número 394 de 1992.

Sala de lo Cont enáoso•A dm inistraii vo de M urci a . Recurso n úmer o 395 de 1992.

Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de M urcia . Recurso número 17 3 de 1992 .

Sala de lo Contenclosa A dm inist r at lvo de Murcia. Recu r so número 12 de 1992 .

Sala d e lo Contencioso-Administrativo de M urcia . Recur so número 307 de 1992.

Sala d e lo Contencioso-A dminls tra tivo de Murcia. Recurso número 309 de 1992 .

Sala de lo Con t encioso•Adminls tra tivo de M urcia. Recu r so número 276 de 1 992 .

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M urcia. Re cur so número 275 d e 1992 .

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M urcia. Recurso n úmero 272 de 1992.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M u r cia. Recu rso número 273 d e 1 992.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M u r ci a. Rec urso número 373 d e 1992.

Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de Murcia. Recu r so número 277 de 1992.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M urcla. Recur so número 270 de 1992.

Sala de lo Contencioso-Administrativo d e Mu rci a. Rec urso número 274 de 1992.

Sala de lo Contencloso- Administratl vo de Murcia . Recurso número 56 de 1 99 2.

Sala de lo Conte ncioso-Adminis t r ati vo d e Murcia . Recurso número 165 de 1992.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de M u rci a . Recuso número 319 de 1 992.

38 4 0 Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de Murcl a. Rec urso núme ro 318 de 1992.

384 0 Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de Murcl a. Recurso número 357 de 1992.

3841 Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo d e Murcia. Recurso núme ro 348 de 1992.

3841 Sala de lo Contencioso-Administrativo d e Murci a. Rec urso número 159 de 1 992.

38 4 1 Sala de lo Contencioso-Administrativo d e Murci a . Recurso n ú me ro 797 de 1 992.

3 841 Sala de lo Contencioso-Administrativo d e Murcia . Recurso número 380 de 1992.

3 842 Sala de lo Contencioso-Administrativo d e M urcia . Re cur so númer o 443 de 1992.

3 842 Sala de lo Contencioso-A dministrati vo de M urcia . Recurso número 442 de 1992 .

3 842 Sala d e lo Contencioso-Administrativo de M urcia . Re curao número 44 1 de 1992 .

3842 Sa la d e lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Recur s o número 378 de 1992 .

3843 Sala d e lo Contencioso-Administrativo de M urcia . Re cur so número 37 9 de 1992 .

3843 Sala d e lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re cu rso número 359 de 1992 .

3843 Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re cu r so número 358 d e 1992 .

3843 Sala de lo Contencioso-Administrativo de M urcla. Recur so número 369 d e 1992 .

3844 Sala de lo Contencioso-Administra tivo de M urci a. Recu rso número 1 .44 7 de 1 9 9 1 .

3841 Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia. Rec u r so número 367 d e 1 992.

3844 Sala de lo Cont encioso-Administra tivo de M urci a. Rec u rso núme ro 368 d e 1 992.

IV. Administración Local
AYUNTAM I ENTOS :

M URC IA. Licencia para a s ad ero y ve nta d e pollos, en calle Mayor (fr ent e a gaso-
linera), Puente Toci no s.

LAS TORR ES DE COTILLAS. Licenci a para com ercio al po r menor de productos
alimenticios y be bida s e n general, en Mula, 58, bajo .

LAS TORRES D E COT ILLAS. Licencia pa ra al macé n frigorífico de pollos, e n Ebro,
3.

CI EZA . Licencia par a aparcamientos, en la Avenida de Abarán, núme r o 1 .

PLI EGO. Le galización d e industri a d es t in ad a a carpintería, en ca ll e Los Pasos,
número S .

LORCA . Modificaciones en el texto de los E statutos del .Consorcio pa r a el Ser•
vicio de E xtinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia».

ALBUDEITE. Ord enanza reguladora d e l Im puesto s obre actividades eco nb mic as.

ALBUDEffE. Estatutos d el .Consaci o para el Servicio de Ext inción de I ncend ios
y Salvamento de l a Co m u nid ad de M urcla• .

M AZA RRÓ N . Proyec t o sobr e •Re parac lGn d e la piscina munici pa l d e M aza rrón ..

LORCA. Licencia par a centro al ma cen am iento y distribución de h elados al por
mayor, en polígono industrial, par ce la F-13.

ULEA. Padrones Municipale s del I mp uest o sobre Vehi culos de T r acción Me cáni-
ca y de Entradas de Vehícu los, corre s pondi en t es a l eJe rcf ci o de 1 992 .

LOFiOU I . Rectificación de l Padrón Mu nicip al de Habitantes con referen cia al 1
de enero de 1992.

CEHEGIN . Cue nta G en eral del Pr es upuesto Eje rddo 1991 .

MURCIA. Licencia para caf é- bar, en ca rrete ra de Santamera-Alquerfas, cruce El
Raal .

JU MI LL A . Expediente ejecutivo con tra d eudores .

SAN JAVIER . Licencia para c asa de huéspedes, sita en Sa n Javier, ca rrete r a de
La Unión, número 10.

SA N JAVIER . Licencla pa ra salón de juegos recreativos, ti p o A, sito e n Santi a go
de la Ribera, calle Muñoz , 18, bajo.

M URC IA. Padron es d e Precio Público p or Ocupación de V fa Púb lica con mesas
y sillas, correspondiente al pri mer período d e 1992.

ABARÁN . Licencia para nave-almacén con des t ino a depósito de bebidas refres-
cantes, en paraje Barranco Judío.

3849

3849

3849

3849

3849

3849

38W

38 50

3850

3&50

3 850

38a0

3850

W50

38 51

38 53

ALHAM A DE M URCIA . Cancelación de garantía a l a empres a H or migones M artf•
nez, S .A.

ALHA M A DE MURCIA. Cancelación de garantía a la empresa Transportes Alh a-
meña, S .A.

ALHA MA DE MURCIA. Ucencia para una carpinte rfa, con emplazamiento en ca-
lle Conde de Elda, número 26.

FORTU NA . Impuesto sobr e Ve hículos de Tracción Mecánica .

LORCA. Delegar en el Teni ent e de A lca lde fun cion es propias de la Alca ldt a.

M URCIA . A probados los Estat utos del Consejo M unici pa l de Cons umo.

LA U N16 N . Ceder gratuitamente a la Comunidad A utón oma Q9 la Región d e Murcia
una finc a sit a en la diputación de Roch e.

LAS TORRES D E COTI LLAS. Lic en d a para ac t ivi dad d e almacén d e distribución
de productos d e alimentación, e n Cam po, 25.

CARAVA CA DE LA CRUZ. Licencia para supe rmercado, en Avda . Juan Ca rlos 1,
número 2.

LORCA . B ase s par a la convocatori a d e concurso pa r a l a provisión en propiedad
de una plaza de Encar g ado d e A rchi vo .

ÁGUILAS. Pliego de cláusu las para regir la contratación dire cta de l Servlcio de
Limpieza de Conten edores.

MURC IA . Licencia pa ra venta me nor de veh(culos u sado s , en Ctra . San Javier ,
sin ., Torreagüera .

LORCA . Aprobación definitiva d e la relación de bienes o d erechos a expropi a r
en el paraje d e Librilleras, diputación de R amonete , para con sti t ución d el Patri-
monio M unicipal del Suelo .

LORCA. Aprobación definitiva de la delimitación d e zona para ampli a ción del Pa-
trimonio M unicipal de l S ue lo en dipu tación de Campillo.

ABANILLA. Lic encia para pl anta de extracción d e árid os, en paraj e de Mafraque.

3853 ABA
NILLA. Devolución de fianza a la empresa Antonio Cel dr9 n Rocamora.

CARTAGENA . L lc enc la para oficina bancari a, en Aven i da de Espana , sln., esqu i-

3853 n
a c al le Vi stabel l a, Los N ietos .

ALCANTARILLA. Licenci a para taller de r eparaci ón de automóviles, en calle C ór-

3853 do
ba, n ú mer o 3.

V . Otras disposiciones y anuncios
Comuni dad d e F e gantes Ascoy-Benis y Carr asquilla . Geza (M urci a) . A samblea
Gener al Ordinaria.

Cám ara Oficial de la Propiedad Ur bana de la Provincia de M urci a. Normas q ue
r egulan el cobro de l as cuo tas a nu ales d e afiliación voluntaria de sostenimi e nto
de esta Cám ara .

Junt a de Ca stilla y León. Delegación Territorial de León. Ex pedien te LE-2487 4ü92.

Junt a de Mda luáa ConseJer ia de Trabajo. Delega ció n pro v in dal de A lmería. Edic-
to noti fic ación. Expediente n° 47192.

Consejo de Política Fi sca l y Financiera de l as Comunidades Autónomas . Acuer-
do 21 1990, de 21 d e febre r o, sobre las Base s para l a homologación de las Tasas
por lnsp ecclón y Co ntrol Sanit ario de Carn es Fr es cas desti nadas al Mercado
Nacional.

Edita e Imprime: Imprenta Regional
Gerencia y Adminisúación: Calle Pinatar, 6 (Poligono Cánovas)

Teléfonos: 36 20 41- 36 20 42

3860

38G0

38G0

3860

3861

3844

3845

3845

3845

3845

3846

3846

3846

3646

384 7

38 47

384 7

3 84 7

3848

3848

3 848

3 848

38 .>4

3854

3854

3 854

3 854

3855

3&56

38a6

3857

3857

38b8

3858

3859

3859

3859

3859

3859

385 9

Consejería de Admón. Pública e Interior

Depósito Leg,aL• MU-395/198 2

30010 - MURCIA

~pn,



Número 128 Miércoles, 3 de junio de 1992 Pá g ina 3831

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento as í como e l Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,

6005 ORDEN de 30 de abril de 1992, por la que se auto- de creac ión del Consejo Asesor Reg i onal de Precios, y artícu-

rizan nuev as tarifas para el servicio de agua potable lo 58 .3 de la Ley 1/ 1 988, de 7 de enero, del Presidente, del

e n Cartagena. Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Au tónoma de la Regió n de Murc i a ,

Examinado el expediente número 12/92, incoado a ins-

tancia del Ayuntamiento de Cartagena y remitido con fecha

7 de febrero de 1992, en solicitud de autorización de nuevas

tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-

ron autorizadas por Orden de la Consejería de Economía, In-

dustria y Comercio de fecha 3 de octubre de 1990, dictada en

virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de

3 de marzo, sobre estructura orgánica de dicha Consejería,

y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo

Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en la necesi-

dad de equilibrar mediante las nuevas tarifas el desfase previ-

sible entre costes de explotación e ingresos esperados para 1992 .

D I SPONG O :

Autorizar las tarifas del se rvicio de agua potable soli c i -

tadas por el Ayuntamiento de Cartagena, que son l as
siguientes :

A) Consumo de Agua:

Usos domésticos :

-Mínimo de consumo, de 6 m3 al mes 326 Ptas.
-Entre 6 y 25 m3 al mes, a . . . . . . . . . . 70 Ptas./m3

-Exceso sobre 25 m' al mes, a . . . . . . . 95 P tas ./m'

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión del Pleno del

día 20 de noviembre dé 1991, propone el incremento de la ta-

rifa para usos domésticos e industriales y centros oficiales en

torno a16 por 100 y de conservación y mantenimiento de con-

tadores, en un 9,77-9,90 por 100, permaneciendo invariable

la tarifa para las dependencias cje la Marina y la aplicada a

Potalmenor, S.A .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,

Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento por

considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7 del

Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relati-

vas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del

día 29 de abril de 1992, ha informado, asimismo, favorable-

mente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-

tamiento de Cartagena, por las razones anteriorment e
expuestas

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

Usos industriales :

-Mínimo de consumo : 12 m' . . . . . . . . 720 Ptas .
-Entre 1 2 y 50 m ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 Ptas ./m3
-Exceso sobre 50 m ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 Ptas ./m3

Bases americanas :

-Mínimo de consumo : 6 m3 al mes . . . 326 Ptas.
-Entre 6 y 25 m' al mes, a . . . . . . . . . . 39 Ptas./m3

-Exceso sobre 25 m' al mes, a . . . . . . . 45 Ptas./m 3

Centros oficiales :

-Igual que las tarifas para uso doméstico .

Dependencias de marina :

-Canon vigente de 1,15 Ptas ./m' para

mínimo y exceso . Potalmenor . . . . . . . . . 29,87 Ptas ./m 3

B) Conserv ación y ma n te n i m ien to de contadores :

-De 7 a 40 mm . . . . . . . . . . . . . . . 146 Ptas ./bimestre
-De 40 mm . en ad e lante . . . . . . . 588 Ptas ./bimestr e

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia, a 30 de abril de 1992 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .
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Consejería de Política Territórial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

6006 ORDEN de fecha 11 de mayo de 1992, de la Conse-
jería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio
Ambiente, por la que se fijan los precios públicos de
diversos productos cartogiáficos.

La Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente a través del Servicio de Cartografía, depen-
diente de•la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial, realiza la explotación de diversos productos car-
tográf icos cuyos precios es preciso fijar para su abono por los
usuarios de los mismos .

A estos efectos, por el Servicio de Cartográfía se ha rea-
lizado un estudio de los costes que, por todos los conceptos
intervienen en la explotación de los productos cartográficos .

Asimismo, consta el informe favorable de la Dirección
General de Presupuestos y Finanzas, así como el Acuerdo de
Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de enero de 1992 .

Segundo

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 11 de mayo de 1992 .-El Consejero, Franci sc o
Calvo García-Tornel .

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

6130 DECRETO número 54/1992, de 28 de mayo , por el
que se concede la Medalla de Oro de la Región de
Murcia a don José Luis Cas til lo Pu c he .

El Consejo de Gobierno, en sesión de 12 de marzo del
año actual, acordó incoar expediente para el otorgamiento de
l a Medalla de Oro de la Región de Murcia a don José Luis
Castillo Puche, designándose por Decreto de la Presidencia
de la misma fecha, Instructor del mismo a don Esteban Egea
Fernández, Consejero de Cultura, Ed ucación y Turismo .

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Disposi-
ción Adiciona l 7. ' , Título III de la Ley 8/89, de 13 de abril
de Tasas y Precios Públicos, y de conformidad con lo previs-
to en el Acuerdo de Consejo de Gobier no de 7 de noviembre
de 1991, que regula el procedimiento para e l establecimiento
de los precios públicos .

D I SPONGO :

Primero

Fijar los precios públicos que a continuación se detalla n
para la explotación de diversos productos cartográficos reali-
zados por el Servicio de Cartografía :

1) Mapa Regional a escala 1 :200 .000 en relieve : 3 .500
pesetas .

2) Ortomapa espacial de la Región de Murcia, escala
1 :200 .000 : 350 pesetas .

3) Fotocopia en color mediante fotocopia láser directa
(en formatos A-3 y A-4) .

En formato A-3: 340 pesetas .

En formato A-4: 170 pesetas .

4) Fotocopia en color mediante fotocopiadora láser, con
manipulación de original en formatos A-3 y A-4 .

En formato A-3 : 370 pesetas .

En formato A.-4: 185 pesetas .

5) Fotocopia en color mediante impresión directa por in-
yección de tinta, formatos A-3, A-2 y A-1 .

En formato A-3 : 650 peseas .

En formato A-2: 1 .130 pesetas .

En formato A-1 : 2 .260 pesetas .

6) Fichero de cartografía anal ítica en disquette (cada fi-
chero es una hoja dei mapa regional correspo ndiente) : 5 .000
pesetas .

7) Fichero de cartografía analítica en cinta magnética :
6 .562 pesetas .

Instruido expediente reglamentario de conformidad con
lo prescrito en la Ley 7/1985, de 8 de noviembre de Honores,
Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y en el Decreto 25/1990, de 3 de
mayo, que la desarrolla, y acreditados los méritos de excep-
cional calidad de su obra literaria y periodística .

En virtud de lo que establece el artícu l o 5 y concordantes
de la Ley 7/ 1 985, antes citada, y previa deliberación en la se-
sión del Consejo de Gobierno del día 28 de mayo de 1992 ,

DISPONGO :

Conceder la Medalla d e Oro de la Región de Murcia al
escritor don José Luis Castillo Puche .

Dado en Murcia a 28 de mayo de 1992.-El Presidente,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación
y Turismo, Esteban Egea Fernández .

6131 DECRETO núm ero 55/1992, de 28 de may o , por el
que se concede la Medalla de Oro de la R egión de
Murc ia a don José María Jover Zamora .

El Consejo de Gobierno, en sesión de 12 de marzo del
año actual , acordó incoar expediente para e l otorgamiento de
la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don José María
Jover Zamora, designándose por Decreto de la Presidencia de
la misma fecha, Instructor del mismo a don Esteban Egea Fer-
nández, Consejero de Cultura, Educación y Turismo .

Instruido expediente reglamentario de conformidad con
lo prescrito en la Ley 7/1985, de 8 de noviembre de Honores,
Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y en el Decreto 25/ 1 990, de 3 de
mayo, que la desarrolla, y acreditada la ejemplaridad de su
docencia y la relevancia de sus investigaciones históricas .

En virtud de lo que establece el artículo 5 y concordantes
de la Ley 7/1985, antes citada, y previa deliberación en la se-
sión del Consejo de Gobierno del día 28 de mayo de 1992,
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DISPONGO :

Conceder la Medalla de Oro de la Región de Murcia al
profesor e historiador don José María Jover Zamora .

Murcia, 28 de mayo de 1992.-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero de Sanidad , Lorenzo Guirao
Sán chez .

Dado en Murcia a 28 de mayo de 1992.-El Presidente, Car-
los Collado Mena .-El Consejero de Cul t ura, Educación y
Turismo, Es teban Egea Fernánd ez .

Consejería de Sanidad

6133 DECRETO número 56/1992, de 28 de mayo, por el
que se concede la Medalla de Oro de la Región de
Murcia al doctor don Ramón Arcas Meca.

El Consejo de Gobierno, en ses ión de 12 de marzo d e
1992, a instancias de la Preside ncia, acordó incoar expediente
para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Mur-
cia al prest i gioso médico lorquino don Ramón Arcas Meca,
designándose por Decreto de la Presiden cia de 12 de ma rzo,
Instructor del mismo a don Lorenzo Gui rao Sánchez, Conse-
jero de Sanidad .

Instruido expedien te reglamentario de conformidad con
lo prevenido en la Ley Regional 7/1985 , de 8 de noviembre,
de Honores, Condecoracio nes y Distinciones de la Comuni-
dad Autónoma y en el Decreto 25/1990, de 3 de mayo, que
la desarrolla, y acreditándose la re levante labor científica sa-
nitaria y social que la persona propuesta viene desarro l lando
especialmente en el ámbito de la Región de Murcia durante
muchos años .

En virtud de lo que establece el artículo 12 y concordan-
tes de la Ley 7/1985, antes citada, y prevla deliberación en
la sesión del Consejo de Gobierno del día 28 de mayo de 1992 ,

DISPONGO :

Conceder l a Medal la de Oro de la Región de Murcia al
doctor don Ramón Arcas Meca .

Secretaría General de la Presidencia

6132 DECRETO número 57/1992 , de 28 de ma yo , por el
que se concede la Medalla de Oro de la Región de
Murcia a la A cademia Alfon so X el Sabio .

E l Co nsejo de Gobierno, en sesió n de 12 de marzo del
año, a propuesta del Sr. Presidente, acordó incoar expedien-
te de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia
a la Academia Alfonso X el Sabio, designándose por Decreto
de la Preside n cia de la misma fecha, a don José Almagro Her-
nández, Secretario General de la Presi dencia, como Instruc-
tor del mismo .

Instruido el reglamentario expedien te de conformidad con
lo prevenido en la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Hono-
res, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autó-
noma y en el Decreto 25/1990, de 3 de mayo, que la desarro-
l la, y habié ndose acreditado la relevante labor cul tural desa-
rrol lada por la Academia Alfonso X el Sabio dura n te más de
50 años .

En virtud de lo que establece el artículo 12 y concordan-
tes de la Ley 7/1985, antes citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión del día 28 de mayo de 1992 ,

DISPONGO :

Conceder la Medalla de Oro de la Región de Murcia a
la Academia Alfonso X el Sabio .

Mu'rcia, 28 de mayo de 1992.-El Preside n te, Carlo s Co-
llado Mena .-El Secretario General de la Presidencia, José
Almagro Hernández .

2 . Autoridades y persona l

Asamblea Regional

6127 RESOLUCIÓN de la Presidencia de la Asamblea Re-

gional por la que se aprueba, provisionalmente , la

relación de aspirantes admitidos y excluido s en la con-

vocatoria para la provi sión en propiedad de do s pla -

zas de Conductor -Ujier y designación de mi embro s

d el Tribunal Calificador .

Se hace saber que, de acuerdo con lo previsto en las pro-
pias bases, dicha relación quedará elevada a definitiva si, en
el plazo señalado, no se formulare contra ella reclamación
alguna .

Oposición convocada para la provisión de dos plazas de
Conductor-Ujier (convocatoria publicada en el «Boletín Ofi-
cial de la Región d e Murc ia » número 84, de 10 de abr il de 1992)

ASPIRANTES ADMITIDO S

De conformidad con lo establecido en la base cuarta d e

la convocatoria que se tramita para la provisión en propiedad

de dos plazas de Conductor-Ujier, vacantes en la plantilla de

funcionarios de la Asamblea Regional y una vez aprobada por

esta Presidencia, provisionalmente, la relación de aspirantes

admitidos y excluidos, se hace pública la ordenación alfabéti-

ca, a efectos de posibles reclamaciones, durante un plazo de

quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción de

este anuncio .

-Andreo Marín, Santiago

-Blanco Gallo, Miguel

-Botía Ibáñez, Narciso

-Campillo Castejón, José

-Campillo González, Alfonso

-Campillo Latorre, José Alfonso

-Campillo Sánchez, José
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-Cañavate Mendoza, Juan

-Carrillo Lorca, Pedro Blas

-Celdrán Morales, Joaquí n

-Espá Rodríguez de Rivera, Soledad

-Felipe Sánchez, Pedro

-Fernández Lidón, Juan

-García García, Domingo

-García Mateo, Domingo

-García Roca, José Ángel

-González Baños, Fulgencio José

Debiendo hacerse pública a los efectos prevenidos en e l ar-
tículo 2 1 de la Ley de Procedimiento Ad m inistrativo, la com-
posición del Tribunal Ca l ificador de la precitada _oposición,
se remite, por el presente, el acuerdo adoptado al respecto por
la Comisión de Gobierno Interior en su sesión de fecha 27 de
mayo de 1 992 .

Compo si ción del Tribunal Ca lificador de la opo s ic i ón para
pro veer dos plazas de C onduc tor-Uj ier

Presidente : Don Miguel Navarro Molina, Presidente de
la Cámara, que será suplido indistintamente, en su caso, pre-
via delegación, por doña María Antonia García o por don Ra-
món Carlos Ojeda Valcárcel, Vicepresidentes .

-Heredia Baños, Pedro

-Jiménez Cantero, Jesús María

-Jiménez Martínez, Francisco

--4Jordán Díaz, José

-López Zapata, José Fermín

-Lorente Carrique, Andrés

-Lozano Muñoz, Pedro

-Madrid Sánchez, Florentin a

-Maldonado Romera, Francisco

-Manuel Cánovas, María del Carmen

-Marín Montesinos, Gabriel

-Martínez López, Ángel

-Martínez Pérez, Juan Pedro

-Martínez Sáez, José Luis

-Méndez Maldonado, José

-Navarro Gomariz, Francisco Javier

-Nicolau Sánchez, Enrique

-Olivo Ortuño, Tomás

-Olmos Molina, María Dolores

-Orozco López, Lui s

-Ruiz Hernández, Isabel

-Sánchez Dato, José María

-Sánchez Muñoz, Pedro

-Sánchez Ruiz, Enrique

-Sánchez Vélez, Francisco

-Segado Vera, María Encarnación

-Soto Fuentes, Pablo

-Valera Sánchez, Pedro

-Zapata Alcaraz ; Pablo

-Zomeño Valverde, Evarist o

ASPIRANTES EXCLUIDOS

-Aznar Ros, Miguel

-López García-Vaso, José Blas

-Pelegrín Pastor, Silvia

Vocales :

Don Pedro Trujillo Hernández, Secretario Primero .

Don Francisco Celdrán Vidal, Secretario Segundo .

Don Ginés Carreño Carlos, Diputado Regional .

Suplentes :

Don José Alcaraz Mendoza, Diputado Regional .

Doña Pilar Barreiro Álvarez, Diputada Regional .

Don Froilán Reina Velasco, Diputado Regional .

Don Ginés Jorquera Mínguez, Letrado-Secretario Gene-
ral .

Suplentes : Indistintamente, previa delegación del titular,
doña Encarnación Fernández de Simón y doña María Angus-
tias Latorre Boluda, Letradas .

Secretario :

Doña María Antonia Acosta Andreu, Regenta-Ujier Ma-
yor .

Suplente :

Don Salvador García Giner, Conductor-Ujier .

Cartagena, 29 de mayo de 1992 .-El Presidente, Miguel
Navarro Molina .

6128 RFSOLUC IÓN de la Presidencia de la Asamblea Re-
gional por la que se aprueba, p rov isionalmente , l a
relación de aspirantes admitidos y excluidos en la con -
v ocatoria para la provis ión en propiedad de cuatr o
plazas de Ayudante de Archivo , Bibliotec a y Docu -
mentación y des ignac ión de mi e mbro s de l Tribunal

Cali fi cado r .

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de
la convocatoria que se tramita para la provisión en propiedad
de cuatro plazas de Ayudante de Archivo, Biblioteca y Docu-
mentación, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Asam-
blea Regional y una vez aprobada por esta Presidencia, pro-
visionalmente, la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
se hace pública la ordenación alfabética, a efectos de posibles
reclamaciones, durante un plazo de quince días, a contar des-
de el siguiente al de la inserción de este anuncio .
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Se hace saber que, de acuerdo con lo previsto en las pro-
pias bases, dicha relación quedará elevada a definitiva si, en
el plazo señalado, no se formulare contra ella reclamación
alguna .

Oposi ción convocada para la provi s ión de cuatro plazas de
Ayudante de Ar chivo , Biblioteca y Documentación (convo -
catoria publi cada en el «Boletín Oracial de la Región de Mur -

c ia» número 83 , de 9 de abri l de 1992)

ASPIRANTES A DMITID OS

-Acosta Rodríguez, María Dolores

-Andreu Martínez, María Dolores

-Andújar García-Vaso, Asunción

-Bayo García, E lena

-Bel izón Sáez, Carmen María

-Mesa Fernández, Isabel

-Mon tesinos Urban, Elena

-Moreno Abellán, Ricardo

-Olmos Costas, María de l Mar

-Paredes García, Ana María

-Prete l Mondéjar, María Felipa

-Rocha Conesa, Ovidi o

-Ruiz López, Almudena

-Sánchez Manzanares, Juana María

-Sánchez Sánchez, Mercedes

-Sanz Duboy, Juan Carlos

-Vega Demas, An a

-Buendía Carrasco, Francisca

-Bustos García, José Manuel

-Caballero Cano, María Do lores

-Campillo Latorre, María de l Carmen

-Carralero A l arcón, José Luis

-Carrillo O lmos, María José

-Cartage na Blasco, Amalia

-Coll Bastida, María Teresa

-Coll Jara, Concepción

-Cortejosa Olivo, Almudena

-Costa Vicente, María Isabel

-Dueñas Co llado, Rodrigo María

-Esteban Segura, Josefa

-Faz Leal, María de las Mercedes

-F lores Gutiérrez, María Teresa

-F l ores Guti ér rez, Mónica

-García Fernández, Valentín

-Hernández Cruz, María Lourdes

-Hernández Sáez, María de los Ángeles

-López Castell, María Esperanza

-Lópéz Dávalos, María de los Desamparados

-López García, Rafael

-López Giner, Josefa

-López Guillamón, Ignacio

-Lorca Galiano, María Eugenia

-Llinares Beneito, Josefa

-Marín San tos, María Lourdes

-Marín Solano, Francisco

-Marín Tomás, María Gloria

-Martínez Conesa, Josefa

-Martínez Cutillas, María Dolores

-Martínez López, Emi l ia

-Martínez Robledo, Josefa

ASPIRANTES EXCLU I DOS

-Baños López, Fuensant a

-Fernández López, Rosari o

Debiendo hacerse pública a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la com-
posición del Tribunal Calificador de la precitada oposición,
se remite, por el presente, el acuerdo adoptado al respecto por
la Comisión de Gobierno Interior en su sesión de fecha 27 de
mayo de 1992 .

Composic ión de l Tribunal Cali f i cador de la oposición para
provee r c uatro plazas de Ayudante de Archivo , Biblioteca y

Documentac ión

Presidente : Don Miguel Navarro Molina, Presidente de
la Cámara, que será suplido indistintamente, en su caso, pre-
via delegación, por doña María Antonia García o por don Ra-
món Carlos Ojeda Valcárcel, Vicepresidentes .

Vocales :

Don Pedro Trujil l o Hernández, Secretario Primero .

Don Francisco Celdrán Vidal, Secretario Segundo .

Don Ginés Carreño Carlos, Diputado Regional .

Suplentes :

Don José Alcaraz Mendoza, Diputado Regional .

Don José Nicolás Tomás Martínez, Diputado Regional .

Don Froilán Reina Velasco, Diputado Regional .

Don Ginés Jorquera Mínguez, Letrado-Secretario Gene -
ral .

Suplentes : Indistintamente, previa delegación del titular,
doña Encarnación Fernández de Simón y doña María Angus-
tias Latorre Boluda, Letradas .

Secretario :

Don Francisco García García, Jefe de los Servicios de Bi-
blioteca, Archivo y Documentación y Publicaciones .

Suplente :

Don Eduardo García Morales, Jefe de Negociado de
Publicaciones .

Cartagena, 28 de mayo de 1992 .-El Presidente, Mig u el
Navarro Molina .
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6129 RFSOLUCIÓN de la Presidencia de la Asamblea Re-
gional por la que se aprueba, provisionalmente, la
relación de aspirantes admitidos en la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Ayu-
dante de Relaciones Ciudadanas y designación Tri-
bunal Calificador.

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de
la convocatoria que se tramita para la provisión en propiedad
de una plaza de Ayudante de Relaciones Ciudadanas, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de la Asamblea Regional y
una vez aprobada por esta Presidencia, provisionalmente, la
relación de aspirantes admitidos, se hace pública la ordena-
ción alfabética, a efectos de posibles reclamaciones, durante
un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
inyrción de este anuncio .

Se hace saber que, de acuerdo con lo previsto en las pro-
pias bases, dicha relación quedará elevada a definitiva si, en
el plazo señalado, no se formulare contra ella reclamación
alguna .

Oposición convocada para la provisión de una plaza de Ayu-
dante de Relaciones Ciudadanas (convocatoria publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 83, de

9 de abril de 1992)

por la Comisión de Gobierno Interior en su sesión de fecha
27 de mayo de 1992 .

Composición del Tribunal Calificador de la opo s ición para
proveer una plaza de A yudante de Relac ione s Ciudadanas

Presidente : Don Miguel Navarro Molina, Presidente de
la Cámara, que será suplido indistintamente, en su caso, pre-
via delegación, por doña María Antonia García o por don Ra-
món Carlos Ojeda Valcárcel, Vicepresidentes .

Vocales :

Don Pedro Trujillo Hernández, Secretario Primero .

Don Francisco Celdrán Vidal, Secretario Segundo .

Don Ginés Carreño Carlos, Diputado Regional .

Suplentes :

Don Antonio Rubio Navarro, Diputado Regional .

Don José Ibona Ibáñez, Diputada Regional .

Don Froilán Reina Velasco, Diputado Regional .

Don Ginés Jorquera Mínguez, Letrado-Secretario
General .

ASP IRANTES ADMITIDO S

-Granados Franco, María Dolores

-Hernández Morales, Manuela Encarnació n

-Navarro Gomariz, Carmen

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno .

Suplentes : Indistintamente, previa de legación del titular,
doña Encarnación Fernández de Simón y doña María Angus-
tias Latorre Boluda, Letradas .

Secretario : •

Don Francisco García García, Jefe de los Servicios de Bi-
blioteca, Archivo, Documentación y Publicaciones .

Suplente :

Debiendo hacerse pública a los efectos prevenidos en el ar- Don Eduardo García Morales, Jefe de Negocijido de
Publicaciones .

tículo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la com-
posición del Tribunal Calificador de la precitada oposición, Cartagena, 28 de mayo de 1992.-El Presidente, Miguel
se remite, por el presente, el acuerdo adoptado al respecto Navarro Molina .

4. Anuncios

Consejería de Política Territoria l, Obras Públicas P.G.O.U . de San Pedro del Pinatar a reserva de l a subsana-

y Medio Ambiente ción de las deficiencias recogidas en la Fundamentación Jurí-

6 1 26 ANUNCIO Orden Resolutoria de l Excmo . S r . Con- dica Quinta de esta Orden Resolutoria.

sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me -
dio Ambiente de fecha 15 de mayo de 1992 relativa Segundo
a Modificac ión del P .G .O . U . del suelo urbanizable
de San P edro del Pinatar. Promo v ida por el A yun-

Suspender la aprobación definitiva de l suelo urbanizab l etamiento . Expte . 12/92 de Planeamiento .

Con fecha 15 de mayo de 1992 el Excmo. Sr . Consejero
de Política Territorial , Obras Públicas y Medio Ambiente ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero

Aprobar definitivamente el sue l o urbanizable programa-
do del primer cuatrienio del proyecto de modificación del

programado del segundo cuatrienio y urbanizable no progra-

mado en los términos que se recogen en la Fundamentación

Jurídica Quinta de esta Orden Resolutoria, que por el carác-

ter sustancial de las rectificaciones introducidas deben some-

terse a información pública y previa aprobación por el Pleno

Municipal elevar nuevamente a esta Consejería para su apro-

bación definitiva .
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Terce ro

Ordenar su p ubl icación e n el B .O .R . M . de conform i dad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonom ía de l a Región d e Mur-
cia, en relación con l os art ículos 44 de la Ley de Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo . Ayuntamiento de San Pedro del P inatar y a todos los
interesados en el expedien te .

Segundo

Que de conformidad con el informe técnico emitido al

respecto, se ha constituido el aval de 8% de los costes de ur-
banización del Plan Parcial y su modificación que asciende

a 10.463 .524 pesetas, por lo que procede su publicación para

la eficacia del acto de aprobación definitiva del Plan Parcial

y su modificación .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interponerse
-sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 18 de mayo de 1992.-El Director General de
Urbanismo y Plani ficac i ón Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

6007 ANUNCIO Resoluc i ón de 11 de ma yo de 1992 Plan
Pa rc ial El Cortijo, publi cación de la constituc ión del
aval del 8 % de los costes de urbani zación . Expte .
73/91 de Planeamiento .

ANTECEDENTES

Primero

La Resolució n de la Consejería de Política Territorial ,
Obras Públicas y Medio Ambiente de 20 de septiembre de
1990, aprobó definitivamente el P lan Parcial E l Cortijo, de
iniciativa particular, a reserva de la subsanación de deficien-
cias que se recogían en la citada Resolución, pendiente de l
oportuno Texto Re fund i do.

Asimismo, se determinaba que la eficacia de este acto
aprobatorio quedaba condicio nada a la constitució n de l aval
del 8°lo de los costes de urbanizació n .

Segundo

El Ayuntamiento de Alguazas remitió un proyecto de mo-
dificación del citadó Plan Parcial que tenía por objeto la acú-
mulación de dos parcelas industriales, así como, el cambio de
ubicación de una zona verde, que ha sido aprobado definiti-
vamente por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de no-
viembre de 1991, condicionado, asimismo, a la publicación
de la constitución del aval del 8% de los costes de urbaniza-
ción al que se refería la Resolución del Consejo de aproba-
ción definitiva del Plan Parcial .

A estos Antecedentes, son de aplicación las siguientes ,

FUNDAMENTAC IONES

Primera

Que e l Director General de Urbanismo es órgano com-
petente para ordenar la publ icación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del Plan Parcial y su modificación a
tenor de la facultad conferida por el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 20 de noviembre de 1991 .

Tercera

Que, no obstante lo anterior, debe remitirse un texto re-

fundido de l Plan Pa rcial a efectos del oportuno diligenciado

de aprobación definitiva .

Por todo lo anteriormente expuesto, vengo en resolver :

Primero

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de l acto de aprobació n definitiva del Plan

Parcial y su modificación una vez prestada la garantía corres-

pondiente de los costes de urbanización .

Segundo

Requerir la elevación de un Texto Refundido para el opor-
tuno diligenciado .

Murcia, 1 5 de mayo de 1992 .-El Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial , Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

5557 ANUNCIO . Pliego de cargos. Expediente san c iona-

dor número 92/92 .

Por el presente, se hace saber a don José Luis Ruiz de
la Orden, cuyo último domicilio conocido es edificio «Zam-

bra», 3 en La Manga del Mar Menor-Cartagena, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se

le ha formulado Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número 92/92 arriba indicado, por

el Instructor del mismo, don Domicio Fernández López, por
presunta infracción administrativa prevista en los artículos 11

A) y 13 A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (De-
creto Regional 27/1986), de 7 de marzo, concediéndosele un

plazo de ocho días hábiles contados a partir de la fecha si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-

tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia a 4 de mayo de 1992.-El Instructor, Domic io

Fernández López .
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III . Administración de Justici a
J UZG ADO S :

Número 4831

contencioso-administrativo contra D irec-

tor General de Carreteras, versando e l
asunto sobre expediente de expropiación
forzosa .

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

SALA DE LO CO NTENC IOSO -
ADMIN ISTRATIVO D E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, por el presente anuncio
que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . García Navarro, en nombre y repre-
sentación de Áridos Torralba Hermanos,
S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Fortuna, versando el
asunto sobre liquidación del canon de ex-
plotación de cantera .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 321 de 1992 .

Dado en Murcia a 24 de marzo de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 508 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, por el presente anuncio
que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Regicn de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . Molina Estrella, en nombre y repre-
sentación de Banco Comercial de Me-
norca, S .A., se ha interpuesto recurso

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párráfo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 377 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 508 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . Llanos Sola, en nombre y represen-

tación de don Manuel Aparicio Gonzá-

lez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el

INEM, versando el asunto sobre solici-
tud del pago único .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 349 de 1992 .

Dado en Murcia a 31 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 505 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr, Cifuentes Mimoso, en nombre y re-

presentación de don Octavio Gálvez

Córcoles y ocho más, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Director General del Cuerpo de la

Guardia Civil, versando el asunto sobre

reclamación de complemento de plena

dedicación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 347 de 1992 .

Dado en Murcia a 31 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 470 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Sánchez Saimerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia ,

Por e l pr esente anuncio que se publi -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murc i a» .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Guzmán Martínez Valls, en nombre y re-
presentación de Catalina Gázquez Be l -
monte, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Direc-
ción General del INSERSO, versando el
asunto sobre subsidio de garantía de in-
gresos mínimos .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .

Guzmán Martínez-Valis, en nombre y re-

presentación de Mariana Mula Padilla,
se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra Dirección General

del INSERSO, versando el asunto sobre

subsidio de garantía de ingresos
mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a la personas que, con arreglo a los

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 384 de 1992 .

Dado en Murcia, a 8 de abril de
1992 . - El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 4705

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Di cho recurso ha s ido reg istrado ba-
jo el núm e ro 386 de 1992 .

Dado en Murcia, a 8 de abril de
1992 .- E l Secretari o , Francisco Sánchez
Salm e rón .

Número 470 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

E D I C T O

Don Fran c i sco Sánchez Salmerón, Li-
cen c iado en Derecho, Secretario de la
S a la de lo Contencio so Administrati-
v o d e Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Regió n
d e Mur c ia» .

jo el número 385 de 1992 .

Dado en Murcia, a 8 de abril de

1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 4704

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ED I CT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se pub l i-
cará en el «Boletín Oficia l de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .

Guzmán Martínez-Valls, en nombre y re-

presentación de Encarnación García Ca-

rrasco, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Direc-

ción General del INSERSO, versando el
asunto sobre subsidio de garantía de in-

gresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

ED [ CT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador
Jiménez-Cervantes, en nombre y repre-
sentación de Antonio Fernández Pare-

des, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Direc-
ción de Gestión de Personal (Ministerio
de Defensa), versando el asunto sobre
solicitud de ascenso .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 365 de 1992 .

Dado en Murcia, a 2 de abril de
1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 469 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador Sr .
Botía Llamas, en nombre y representa-
ción de Pedro Olivares Cánovas, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Secretaría de Es-
tado de Educación, versando el asunto
sobre denegación de beca . 0

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 305 de 1992 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 4699

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .-

se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ayuntamiento de
Cartagena, versando el asunto sobre i n-
fracción urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 313 de 1992 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1992.- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 4700

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMI N ISTRATIVO DE MURC I A

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
García Montes, en nombre y represen-
tación de Piedad Inmaculada López Ro-

sa y Ángeles López Pérez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra Subsecretario del

Ministerio de Educación y Ciencia, ver-
sando el asunto sobre listas definitivas
de interinos para contratos temporales y

sustituciones .

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 394 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez
Saimerón .

Número 470 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio .que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador Sr .

Martínez García, en nombre y represen-

tación de José Nicolás Tomás y Francis-
co Castillo Hernández, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

contra Alcaldía de Jumilla, versando el

asunto sobre denegación de convocato-
ria de un Pleno extraordinario .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Por el presente pnuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador Sr .
Serrano Guarinos, en nombre yrepre-
sentación de María Sánchez Hernández,

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 395 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1992 . - El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 469 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDI CT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por Juan Antonio

Gómez Gómez, en nombre y represen-
tación de él mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
Secretaría de Estado para las Adminis-
traciones Públicas, versando el asunto
sobre reconocimiento de servicios
previos .

Hace saber : Que por el Letrado don

Joaquín Esteban Mompeán, en nombre

y representación de Marbus, S .A., se ha

interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Se-

guridad Social, sobre incremento de

alquiler .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 12 de 1992 .

público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 307 de 1992 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1992.- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 4697

SALA DE LO CONTENC IO SO
ADMI N ISTRATIVQ D E MU RCIA

EDICT O

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 173 de 1992 .

Dado en Murcia, a 30 de marzo de
1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 4694

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia,

Dado en Murcia, a 24 de marzo de

1992.- El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 469 5

SALA DE LO CONTENCIO SO

ADMIN I STRATIVO D E MURCIA

EDICT O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» .

Hace saber : Que por don Pedro José
Larrosa Martínez, en nombre y represen-

tación de él mismo, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Consejería de Administración Pública e

Interior, versando el asunto sobre prue-
bas selectivas de acceso al Cuerpo de

Gestión Administrativa .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .

Corro Marín, en nombre y representa-
ción de Pablo Corro Marín, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra Tribunal Econó-
mico Administrativo, versando el asun-
to sobre impuesto sobre transmisiones
patrimoniales .

Y en cumplimiento de lo prev'enido en
los artículos 60 y 64 de la yigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para Aue sirva de emplazamien-
to, a la personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 309 de 1992 .

Por el presente anuncio que se publi- Y en cumplimiento de lo prevenido en Dado en Murcia, a 23 de marzo de

cará en el «Boletín Oficial de la Región los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re- 1992 .- El Secretario, Francisco Sánchez

de Murcia» . guladora de esta Jurisdicción, se hace Salmerón .
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Número 468 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Guzmán
Martínez-Valls, en nombre y represen-
tación de Isabel García Quiñonero, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección General del IN-

SERSO, versando el asunto sobre sub-
sidio de garantía de ingresos mínimos .

Mariano Me l garejo Molina, se ha inter-

puesto recurso contencioso-adm inistra-

tivo contra Tribunal Económico Admi-

nistrativo, versando el asunto sobre im-

puesto sobre lá Renta de las Personas
Físicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha.sido registrado ba-

jo el número 275 de 1992 .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado^ba-

jo el número 272 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 468 7

SA LA DE LO CONTENCIOSO

ADMI N I STRATIVO D E MURC I A

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 276 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 468 5

SALA DE LO CONTENC IOSO
A DMINI STRATIVO D E MURCIA

ANUNC I O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Jiménez Cas-

quet, en nombre y representación de

Dado en Murcia, a 16 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 468 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . López Ló-

pez, en nombre y representación de Jua-

na Ruiz Martínez, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Subdirección General de Gestión de Per-

sonal de E.G.B . versando el asunto so-

bre autorización para residir fuera del

municipio de su destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Vidal Maestre,

en nombre y representación de Antonio

Pérez Ruiz, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra Secre-

tario del Estado de Administración Mi-

litar, versando el asunto sobre prórroga

de 1 a clase .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 273 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .



Número 128 Mié r c oles, 3 de junio de 1992 Pá g ina 3843

Número 468 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCIO

ción de Ana Carrasco Sicilia, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Dirección General del IN-

SERSO, versando el asunto sobre sub-

sidio de garantía de ingresos mínimos .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de .la Región
de Murcia», hace saber : -

Que por el Procurador Sr . Alcaraz
Hernández, en nombre y representación

de Ángela Alcázar López-Higuera, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Ayuntamiento de San Pe-
dro ael Pinatar, versando el asunto so-
bre aprovechamiento urbanístico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho re curso ha sido registrado ba-
jo el número 373 de 1992 .

Dado en Murcia, a 6 de abril de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 468 1

SALA DE LO CONTfiNC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

ANUNC I O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Guzmán

Martínez-Valls, en nombre y representa-

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 277 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 468 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por doña Luz Marina Salinas

García, en nombre y representación de

ella misma, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra Con-

sejería de Administración Pública e In-

terior, versando el asunto sobre pruebas

selectivas de acceso al Cuerpo de Ges-

tión Administrativa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 270 de 1 992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 468 3

SALA DE LO CON TENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Valero La-

zaga, en nombre y representación de Eli-

sa López-Ferrer Gómez, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

contra Tribunal Económico Administra-

tivo, versando el asunto sobre impuesto

sobre transmisiones patrimoniales y ac-

tos jurídicos documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y delas que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 274 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 471 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. Rincón Gallart, en nombre y repre-

sentación de doña Antonia Botías Pérez,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la Subdirección

General de Recursos del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, versando el

asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para,que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo L, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

ta de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 56 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 471 5

SALA DE LO CO NTENC IOSO -

ADMIN I STRATIVO D E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. Jiménez Bernal, en nombre y

representación de don Alfredo Albiz Do- como parte demandada y de las que tu-

naire, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la Di-

rección General del Régimen Jurídico de

la Seguridad Social, versando el asunto

sobre acta de liquidación de cuotas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba -

jo el número 165 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Núme ro 481 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por la Letrado

Sra . Cifuentes Mimoso, en nombre y re-

presentación de Francisca Salas López,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra,el Ayuntamiento

de Murcia, versando el asunto sobre pla-

zas de limpiador de Colegio Público .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 319 de 1992 .

Dado en Murcia a 24 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 481 8

SALA DE LO CO NTENC IOSO -

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. Esbrí Montoliú, en nombre y repre-

sentación de don José Esparza Ballester,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la Consejería de

Bienestar Social, versando el asunto so-

bre Programa Empleo Juvenil Fondo

Social Europeo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 318 de 1992 .

Dado en Murcia a 24 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .



Número 128 Mié r c oles, 3 de junio de 1992 Pá g ina 3845

Número 5053

SALA •DE LO CONTENC IOSO-
ADMIN I STRATIVO D E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Múrcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . López López, en nombre y represen-

tación de don Juan Pérez-Ródenas Na-

varro, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el Di-

rector General de Puertos y Costas, ver-

sando el asunto sobre expediente de re-

cuperación posesoria de oficio del domi-

nio público de Zona Marítimo-Terrestre

en playa de Los Urrutias, número
R.D.P . 13/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 357 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 505 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . Luna Moreno, en nombre y repre-

sentación de doña M . a de los Ángeles

Martínez López y 29 más, se ha inter- como parte demandada y de las que tu-

puesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Ministerio de Educación

y Ciencia, versando el asunto sobre in-

clusión o clasificación dentro del Grupo

A y percepción del complemento de des-

tino nivel 24 de los funcionarios-orien-

tadores SOEV .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 348 de 1992 .

Dado en Murcia a 31 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánche z

Salmerón .

Número 505 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado

Sr. Corro Marín, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

la Dirección General de Tráfico, versan-

do el asunto sobre multa y retirada del

permiso de conducir durante un mes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 59 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de marzo de

1992 .--E1 Secretario, Francisco Sánchez

Saimerón .

Número 505 6

SALA DE LO CO NTENCIOSO-

ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . Luna Moreno, en nombre y repre-

sentación de don José Sánchez Lajara,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra el Ayuntamiento

de Murcia, versando el asunto sobre plus

valía .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley . re -

guladora de esta Jurisdicción, se hace

públi co , para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren in terés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba -

jo el número 797 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 5082 contencioso-administrativo contra el intervenir en el procedimiento como par-

SALA DE LO CONTENC IOSO -
A DMIN I STRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. Berberena Loperena, en nombre y re-

presentación de don Pedro Vigueras

Martínez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el Mi-

nistro de Trabajo y Seguridad Social,

versando el asunto sobre acta de infrac-

ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 380 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 531 2

SA LA DE LO CONTENC IO SU -

ADMIN I STRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . Rentero Jover, en nombre y repre-

séntación de don Francisco A . Espino-

sa Albacete, se ha interpuesto recurso

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, ver- te coadyuvante de la Administración .
sando el asunto sobre sanción.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 442 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de abril d e

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Núméro 531 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 443 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 531 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Saimerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado

Sr. Cifuentes Mimoso, en nombre y re-

presentación de don José Serrano Ruiz

López, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el Di-

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li- rector General del . Cuerpo de la Guar-

cenciado en Derecho, Secretario de la dia Civil, versando el asunto sobre soli-
Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . López López, en nombre y represen-

tación de don Adolfo Avilés Virgili, se

ha interpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra el Jurado de Expro-

piación Forzosa de Murcia, versando el

asunto sobre justiprecio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

citud de reclamación de complemento de

plena dedicación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 441 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 5078

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . Vinader López, en nombre y repre-

sentación de Lorenzo Díaz, S .A., se ha

interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra el Tribunal Económi-

co Administrativo, versando el asunto

sobre declaración de responsabilidad so-

lidaria de la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 378 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 5079

SALA D E LO CONTENC IOSO -

A DMIN ISTRATIVO D E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado

Sr. Berberena Loperena, en nombre y

representación de don Pedro Vigueras

Martínez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el Di-

rector General de Trabajo, versando el

asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 379 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 508 0

SALA DE LO CONTENC IOSO-

ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicárá en el «Boletín Óficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . López López, en nombre y represen-

tación de don José Serrano Murcia, se

ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra el Director Gene-

ral de Puertos y Costas, versando el

asunto sobre expediente de recuperación

posesoria de oficio del dominio público

de Zona Marítimo-Terrestre en playa de

Los Urrutias, número R .D.P . 14/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 dela indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 359 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 508 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador

Sr . López López, en nombre y represen-

tación de doña Juana Martínez Díaz, se

ha interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra el Director General de

Puertos y Costas, versando el asunto so-

bre expediente de recuperación poseso-

ria de oficio del dominio público de

Zona Marítimo-Terrestre en playa de

Los Urrutias, número R .D.P . 3/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 358 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 507 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el « Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. Andújar Naval, en nombre y repre-

sentación de don Francisco Miñano

Candel, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la Di-

rección General de Costes de Personal y

Pensiones Públicas, versando el asunto

sobre derecho a los beneficios regulados

en el Título 1 de la Ley 37/84 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to dé la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 369 de 1992 .

Dado en Murcia a " 2 de abril de

1992 .-El Secretario, Francisco S ánchez

Salmerón .

Número 507 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de l a

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficia l

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado

Sr. García Ruiz, en nombre y represen-

tación de doña María del Rosario

Vivancos Navarro, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

el Ministerio del Interior, versando el

asunto sobre concurso para la provisión

de puestos de trabajo vacantes en el Mi-

nisterio del Interior, convocado por Or-

den de 8 de mayo de 1991 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien- .~

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido r egistrado ba-

jo el número 1 . 447 de 1991 .

Dado en Murc i a a 30 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 5076

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado

Sr . Cano Lorenzo, en nombre y repre-

sentación de don Andrés García Galle-

go, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra el Ayun-

tamiento de Cehegín, versando el asun-

to sobre corrección de errorts del pro-

yecto de reparcelación del Polígono Pe-

ñarrubia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 367 de 1992 .

Dado en Murcia a 2 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánche z

Salmerón .

Número 507 7

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMI N ISTRATIVO D E MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado

Sr . Cifuentes Mimoso, en nombre y re-

presentación de don Juan López Rome-

ra, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la Di-

rección General de Personal del MEC,

versando el asunto sobre contra Resolu-

ción definitiva de puntuaciones asigna-

das y plazas adjudicadas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 368 de 1 992 .

Dado en Murcia a 2 de abril de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .



Número 1 28 M ié r coles, 3 de junio de 1992 Página 3849

IV. Administración . Local
AY UN TAMI E NTO S :

Número 5763

M U R C I A

EDI CT O

Habiendo solicitado don Jesús Ruiz
Pallarés, licencia para la apertura de asa-
dero y venta de pollos (expediente
1 .969/91), en calle Mayor (frente a ga-
solinera), Puente Tocinos, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo p receptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados'"de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Las Torres de Cotillas, 30 de marzo
de 1992.-El Alcalde .

Número 5769

destinada a carpintería de madera, con

emplazamiento en calle Los Pasos, nú-
mero 5, de esta loca l idad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Murcia, 28 de abril de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente de l
Consejo de Gerencia .

C I EZ A Pliego, 18 de diciembre de 1991 .-E1
Alcalde, Manuel Huéscar Valero .

EDICT O

Número 576 6

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICTO

Por don Juan Martínez Villalba y dos
más, se ha solicitado l icencia de apertu-
ra para ejercer la actividad de «aparca-
mientos», con emplazamiento en la Ave-
nida de Abarán, número 1, de esta ciu-
dad .

Número 586 1

LOR C A

Por don Simón Navarro Perán se ha
solicitado licencia de apertura para la ac-
tividad de comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios y bebidas en general,
con emplazamiento en Mula, 58, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles . -

Las Torres de Cotillas, 4 de marzo de
1992.-El Alcalde .

Número 5767

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

Por don José Antonio Fernández Dó-
lera se ha solicitado licencia de apertura
de la actividad de almacén frigorífico de
pollos, con emplazamiento en Ebro, 3 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser, consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento .

Cieza, 2 de abril de 1992.-El Tenien-
te de Alcalde-Delegado .

Número 585 9

PLIEGO

ED I C T O

Por don José Antonio Molina Belijar
se ha solicitado legalización, por carecer
de licencia municipal, de la industria

E D 1 C T 0

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que habiéndose aproba-
do inicialmente por acuerdo del Excmo .
Ayuntamiento Pleno del día de ayer las
modificaciones propuestas por la Con-
sejería de Administración Pública e In-

terior en el texto de los Estatutos del
«Consorcio para el Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia», se abre in-
formación pública por plazo de treinta

días hábiles, a contar del siguiente a la
inserción del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», al objeto
de que puedan presentarse las reclama-

ciones y sugerencias que se consideren
oportunas .

Para el caso de no presentarse recla-
maciones o su ;;erencias, se entenderá
el acuerdo inicial elevado a definitivo,

sin necesidad de nueva aprobación ple-
naria .

Lorca, 27 de marzo de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Número 613 5

ALBUDE ITE

EDICT O

Aprobada inicialmente la Ordenanza
reguladora del Impuest .o sobre activida-
des económicas, de conformidad con el
artículo 17 de la Ley 39/1989, de 28 de
diciembre, reguladora de treinta días ,
durante los cuales se admitirán reclama-
ciones y sugerencrás ; de no presentarse
ninguna en el plazo señalado, se consi -
derará definitivamente aprobada .

Albudeite, 25 de mayo de 1992.-El
Alcalde, José González Cortés .

publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pue-
dan los interesados examinar dicho pro-
yecto, en la Secretaría Municipal, en días
y horas hábiles, y presentar, por escrito
las alegaciones o reclamaciones que es-
timen oportunas .

Mazarrón, 3 de marzo de 1992 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta.

Número 6099

LOR C A

Número 6020

LORQU Í

E DI CT O

Número 613 4

ALBUDEIT E

EDICT O

Aprobados inicialmente por et Pleno
de la Corporación, en sesión celebrada
el 25 de mayo de 1992, ►os Estatutos del
«Consorcio para el Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la Comu-
nidad de Murcia», quedan expuestos al
público durante el plazo de un mes, a
efectos de reclamaciones . De no produ-
cirse ninguna, el acuerdo se elevará a de-
finitivo .

Albudeite, 27 de mayo de 1992.-El
Alcalde, José González Cortés .

Número 597 9

MAZARRÓN

ANUNC I O

El Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada Q l día 27 de febrero
de 1992, aprobó, por unanimidad de los
quince miembros asistentes, el proyecto
sobre «Reparación de la piscina muni-
cipal de Mazarrón» redactado por el In-
geniero de Caminos don José E . Pérez
González, y cuyo presupuesto de ejecu-
ción por contrata se cifra en 14 .160 .434
pesetas .

ED I CT O

Por haber solicitado Helados, S .A.,
AC -02591, licencia de apertura para cen-
tro almacenamiento y distribución de he-
lados al por mayor en polígono indus-
trial, parcela F-13, se abre información
pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 12 de junio de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 601 9

U L E A

Aprobada por la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento, en sesión del
día 18 de mayo de 199Z la rectificación
del Padrón Municipal de Habitantes con
referencia al 1 de enero de 1992, se ex-

pone al público por plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones .

Lorquí, 19 de mayo de 1992 . -E1 Al-
calde .

Número 602 1

CEHEGÍN

ED I CT O

Dictaminada la Cuenta General del
Persupuesto Ejercicio 1991, por la Co-
misión Especial de Cuentas, en su sesión
celebrada el día 27 de mayo actual, que-
da expuesta al público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 .3 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, por
plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho más, podrá ser examinada,
para que quienes lo tengan por conve-
niente fomulen los reparos, reclamacio-
nes u observaciones que estimen opor-
tunas .

La Comisión Municipal de Gobierno,
en su sesión del día 28 de abril de 1992,
acordó aprobar inicialmente los Padro-
nes Municipales del Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica y de En-
tradas de Vehículos, correspondientes al
ejercicio de 1992 .

En cumplimiento del mencionado
acuerdo se abre un plazo de un mes, des-
de la publicación del presente edicto,
para que puedan presentarse reclamacio-
nes a los mencionados padrones, con-
siderándose aprobados definitivamente
caso no producirse reclamaciones a los
mismos .

Igualmente se establece un período de
cobro en voluntaria que será hasta el día
30 de octubre de 1992, para ambos im-

puestos .

Cehegín, 29 de mayo de 1992.-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano.

Número 602 2

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado Codi-Pub, S .L .,
licencia para la apertura de café -bar, en
carretera de Santomera-Alquerías, cru -
ce El Raal (expediente 2.145/92), se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega -
ciones por aquellas personas que se con -
sideren afectadas .

Lo que se hace público para que du- Murcia, 27 de mayo de 1992.-El Te-
rante el plazo de quince días hábiles, Ulea, 19 de mayo de 1992.-El Alcal- niente de Alcalde, Vicepresidente del
contados a partir del siguiente al de la de, Ernesto Carrillo Yepes . Consejo de Gerencia.
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Número 5700

JUMILLA

María José Lifante Pedro la, Recaudadora Ejecutiva de l Excmo . Ayuntamiento de J umi lla,

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo que se sigue en esta oficina de Recaudación Ejecutiva contra los deudores
que seguidamente se relacionan, se ha dictado la siguiente providencia :

«Habiéndose intentado notificación expresa de la providencia de apremio dictada en su día contra cada uno de los
deudores que se indican y no habiendo sido posible efecuarla, por diversas causas que se señalan, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 .6 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1 .684/90, de 20 de diciem-
bre, se le notifica la providencia de apremio que al final se transcribe y se le requiere para que comparezca por sí o por inedio
de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse expresamente
por notificado o para designar domicilio a efectos de notificaciones .

Se le apercibe que, transcurridos ocho días desde la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» sin que se haya personado el interesado o representante legal, se le tendrá por notificado de ésta y sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho, que le asiste a comparecer en cual-
quier otro momento posterior» .

Re lac ión de deudore s

Contribu yente
Domicilio que consta

D .N .I .
Importe/ptas .

Co ncepto
Observaciones

-Abad Herrero, Celestino
Canónigo Lozano, 9

-Abellán Gallar, Juan Antonio
Castelar, 5 1

-Abellán Gallar, Lucía
Castelar, 5 1

-Abellán Gilar, Juan
Vista Alegre, 19

-Abellán Gómez, Adolfo
Cuatro Cantones, 16

-Abellán Guardiola, Antonio
Albano Martínez, 77

-Abellán Martínez, Hdo. Diego
Fundación, 20

-Abellán Martínez, Juana
Barrio Iglesias

-Abellán Molina, Miguel
J . Sánchez Carrillo, 5

-Abellán Navarro, Fulgencio
1 .° Distrito, 6 4

-Abellán Olivares, Cristóbal
Roque Martínez, 37-2 .°

-Abellán Risueño, Juan
Barrio Iglesias

-Abellán Ros, Gregorio
Fray J . Mancebón, 15

-Abellán Terol, María
Marqués de los Castillejos, 11

-Abellán Tomás, Jua n
J .S . Carrillo, 16-1 .°

-Academia Gyfher
Portillo Glorieta, 2

22.009.745
360

22.399.288
2.338

22.299.28 8
2.782

22.011 .514

2.516

22.237 .899
12.473

22.009 .78 1
4.38 5

5 . 314

74 . 322 . 530
25 . 11 7

19.865 .554
5 .58 1

22.299.483
5 .665

74.299.440
25 .117

74.330.750

20.392

74.311 .753
46.103

22.342.806
6.733

22.341 .059
5 .350

22.010.041
2 .528

Cultivos agrícolas
Desconocido

Alcantarillado
Domicilio cerrado

Desagües
Domicilio cerrado

Devuelta
Devuelta

Desagües y alcantarillado
Rehusado

Cultivos agrícolas
Desconocido

Desagües y alcantarillado
Desconocido

Circulación vehículos

Dirección incompleta

Circulación vehículos

No residen

Cultivos agrícolas
Desconocido

Circúlacibn vehículos
Marchó de Jumi lla

Circulación vechícul os
Rehusado

Circulación vehículos
Ausente . Devuelta

Desagües y alcantaril lado
Devue l ta

Desagües y alcantaril lado
Devuelta

Publicidad
Se ausentó
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Contribuyente
Do m ic ilio qu e co n sta

D . N . I .
Impo rte/ptas .

Concepto
Obse rvaciones

-Agromecánica, S .A.

Avenida Yecla, 108

-Alarcón Abellán, Juana

Cánovas del Castillo, 88-3 . °

-Alarcón Hernández, Antonio

Mayor, 74 (Molina Segura)

-Albert Guardiola, Antonio

3 . ° Distrito, 4 3

-Albert Jover, Nemesio

Caballo, 3

-Alfaro Sánchez, Jesús
Canónigo Lozano, 11

-Alonso Martínez, Martía
Plaza Glorieta, 6

-Alonso Molina, Manuel

J . Ramón Jiménez, 27-B

-Alvarado Albert, Filomena
Cabecico, 1 5

-Amador Fernández, Carolina
Vista Alegre, 20

-Amador Fernández, Rosa
Vista Alegre, 1 2

-Amador Moreno, Ramón
1 .° Distrito, 1 7

-Amorós Martínez, Luis
Avenida Levante

-Amorós Porras, Hnas .
Pasico, 5

-Amorós Samper, Julián
Cañada del Trigo

-Aparicio Arnao, Mateo
Goya, 6

-Arce Fernández, Josefa Inés

Avenida Carril, 25-9-A (Archena)

-Auñón Piqueras, Ignacio
Avenida Yecla, 13 3

-Auñón Terol, Diego
Velázquez, 4-3 .° D

-Azorín Guzmán, José
Viriato, 2-esc . 2.a 2-B

-Azorín Guzmán, Ramón
Viriato, 2-esc . 3 .a 5 .°-V

-Azulejera La Plana, S .A .
Barón del Solar, 30-3 . ° C

4 . 800

22 .239 . 652
4 .202

5 .1 34 . 809
3 .456

22 .343 . 442
19 . 076

22 .011 .642
4 .369

22 .283 .083
3 .309

7 .737

22.340.47 2
4.803

22.010.405

4.10 1

22.011 .515
2.966

22.011 .51 1
2 .966

22.359.749
2.67 3

742.269.478

5.581

22.011 .172

6.644

74.267.614

3.309

74.469.798

9.090

15.867.054

5 .581

74.307 .316
9.090

22 .371 .867
2.338

932

22.012.38 2
3.936

22.010.364

4.202

Publicidad
Se ausentó

Alcantari llado
Devuelta

Publ icidad

Desconocido

Circulación y alcantarillado
Se marcó

Desagües y alcantari llado

Desconocido

Circulación vehícu los

No habitan

Desagües y alcantari llado
Desconocida

Alcantari llado
Devue lta

Desagües y alcantari llado
Ma rchó. No viven

Desagües y alcantari llado
No hab itan

Desagües y alcantari llado
No habitan

Circulac ión vehícu los

Desconocido en señas

Circulación vehículos

Desconocido

Alcantaril lado
Desconocidas

Circulación vehículos
Se ausentó

Circulación vehículos

Se ausentó sin señas

Circulación vehículos

Se marchó

Circulación vehículos

Se ausentó sin señas

A lcantarillado
Devuelta

Alcantarillado
Desconocido en señas

Alcantarillado
Desconocido en señas

Alcantarillado
Devuelta

Notificación. Por la presente se notifica a los deudores indicados en la relación anterior que, conforme determina
el artículo 106, en relación con los artículos 104 y 105 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1 .684/90, de 20 de diciembre, y habiendo finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, el señor Tesorero del Excmo .
Ayuntamiento ha dictado la siguiente providencia :
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«En uso de las facultades que me confiere el artículo 1 06 del R .G.R., declaro incurso el importe de la deuda en el
recargo del 20% y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho
Reglamento» .

El pago se realizará en esta Recaudación ejecutiva . Los plazos de ingreso, si esta notificación se publica en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» entre los días 1 y 15, el último día de plazo para pagar finaliza el 20 de ese mismo mes .
Si se publica entre los dí as 16 y último de un mes, el último día de plazo para pagar finaliza el día 5 del mes siguiente .

Caso de no . efectuar el ingreso en dichos plazos, se proceder á sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
l as garantías existentes . Las costas del procedimiento y los intereses de demora, a contar desde el día siguiente al vencimiento
de la deuda y hasta la fecha de su ingreso serán a cargo del deudor . Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de
pago, estarán a lo dispuesto en los artículos 48 y siguientes del Reglamento general de Recaudación . Contra dicha providencia
y sólo en los casos a que se refiere el artículo, 137 de la Ley General Tributaria y el 99 del Reglamento General de Recaudaci ón
se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el se ñor Tesorero de este Ayuntamiento, previo al
Contencioso-Administrativo, advirti éndole que el procedimiento de apremio s ólo se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudaci ón .

Jumi lla, 11 de mayo de 1992 .-La Recaudadora Ejecutiva, María José Lifante Pedrola.

Número 5705 Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas, insalubres y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

se indican, puede interponerse ante esta

Corporación recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir de la publi-

cación de este edicto, que surte efectos

de notificación a los contribuyentes,
de conformidad con lo regulado en el ar-

tículo 124 .3 de la Ley General Tribu-
taria .

SAN JAVIER

ANUNC I O

Por don Mariano Olmos Escudero, se
ha solicitado licencia para la instalación
de «Casa de huéspedes», sita en San
Javier, carretera de La Unión, núme-
ro 1 0 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en e l artículo
30 del Reglamento de actividades mo les-
tas, nocivas, i nsa lubres y pel igrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se co nsideren a fec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formu lar, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 31 de marzo de 1992.-El
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Número 570 6

SAN JAVIER

ANUNC I O

Por don Francisco J . Sánchez Carras-
co, se ha solicitado licencia para la ins-
talación de un «Salón de juegos recrea-

tivos tipo `A'», sito en Santiago de la Ri-
bera, calle Muñoz, 18, bajo .

San Javier, 31 de marzo de 1992.-El
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Murcia, 13 de mayo de 1992.-El
Alcalde-Presidente .

Número 570 9

Número 5708
ABARÁ N

M U R C I A

ED I CT O

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados, que por acuer-
do de la Comisión de Gobierno de este
Excmo . Ayuntamiento de fecha 7 de
mayo de 1992, han sido aprobados los
Padrones de Precio Público por Ocu-
pación de Vía Pública con mesas y si-
llas, correspondiente al primer período
de 1992 .

Estos padrones se encuentran expues-
tos al público en el Servicio de Gestión
Tributaria de este Excmo. Ayuntamien-
to, donde pueden ser examinados por los
contribuyentes a quienes interese .

Por don Jesús Pérez García, se ha so-

licitado licencia para establecer la acti-

vidad de nave-almacén con destino a de-
pósito de bebidas refrescantes, con em-

plazamiento en paraje Barranco Judío,

de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas, nocivas, insalubres y peligrosas, de
30 de noviembre dé 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento

las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Contra la inclusión de dichos padro- Abarán, 23 de marzo de 1992 .-La
nes o contra las cuotas que en ellos Alcaldesa .
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Número 566 1

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

E l Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que la empresa Hormi-
gones Martínez, S .A., ha solicitado la
cancelación de la garantía prestada a los
contratos suscritos con este Ayuntamien-
to relativos " a :

-Pavimentación de calzadas y aceras
en calle Virgen de los Dolores, Rambla
Don Diego y obras del casco urbano
de Alhama de Murcia, por importe de
420 .000 pesetas .

plazo de quince días a fin de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 5 de febrero de
1992.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 5665

ALHAMA DE MURC IA

EDICT O

Por don Andrés Vera Heredia se ha
solicitado licencia municipal de apertu-
ra de una carpintería con emplazamien-
to en calle Conde de Elda, número 26,
de esta localidad .

de un mes a partir del último de los quin-
ce de exposición pública que se anuncia .

Al propio tiempo se hace saber a los
interesados, contribuyentes o sujetos pa-
sivos del Impuesto, que el período de co-
bro voluntario comenzará el quince de
mayo y terminará el catorce de agosto
del año en curso y que, transcurrido di-
cho plazo, los recibos que resulten im-
pagados se recaudarán por el procedi-
miento de apremio, regulado en los ar-
tículos 126 a 139 de la Ley General Tri-
butaria (citada), 93 y siguientes del Re-
glamento General de Recaudación de 14
de noviembre de 1968, 49 y siguientes de
la Instrucción General de Recaudación
y Contabilidad de 24 de julio de 1969 y
demás disposiciones concordantes y -
complementarias .

-Pavimentación de calzadas y aceras
en calle Madrid, San Fulgencio y otras,
del casco urbano de Alhama de Murcia,
por importe de 450 .000 pesetas .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días a fin de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 21 de febrero de
1992.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 5664

ALHAMA DE MURC I A

E D IC T O

E l Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que la empresa Transpor-
tes Alhameña, S .A., ha solicitado la can-
celación de la garantía prestada al con-
trato suscrito con este Ayuntamiento re-
lativo a«Movimientos de tierra, redes de
evacuación, cimentaciones, estructuras y
cubiertas de la pista de atletismo del Bajo
Guadalentín de Alhama de Murcia», por
importe de 227.941 pesetas, constituida
el día 18 de septiembre de 1990 .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por

Lo que se hace público en cump li-
miento de l o preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y pe l igrosas, de
30 de noviembre de 1 961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algú n
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, mediante escrito que pre-
sentarán en el Registro General de l
Ayun tamiento, las observaciones perti-
nentes, todo ello durante el plazo de diez
días hábiles .

Alhama de Murcia, 13 de enero de
1992.-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

Número 570 1

FORTUNA

Aprobado por el Ayuntamiento el Pa-
drón del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica correspondiente al
año actual, queda expuesto al público en
estas oficinas municipales, por plazo de
quince días, al objeto de que :

1 .-Sirva de notificación colectiva a
todos los sujetos pasivos de dicho im-
puesto, a los efectos previstos en los
artículos 124-3 y 126 a 128 de la Ley
General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963 .

2 .-Puedan los interesados interpo-
ner, en su caso, recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo
contra el acto de que se trata, ante la Co-
misión de Gobierno y dentro de l plazo

Fortuna, 4 de mayo de 1992.-El A l-
calde .

Número 570 3

LORC A

ED I CT O

Esta A lcaldía-Presidencia, con fecha
treinta y uno de marzo de mil novecien-
tos y dos ha dictado resolución cuya par-
te dispositiva transcri ta l iteralmente es l a
sigu iente :

«Por ausencia del término municipal
de Lorca al tener que real izar un viaje
a Granada los día 1 y 2 del próximo mes
de abri l para resolver asuntos persona-
les, y en uso de las facultades que me son
conferidas por el artículo 67 del Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
vengo en delegar las funciones propias
de la Alcaldía en el Teniente de Alcalde
don Francisco Fernández Lidón, siendo
l a presente Delegación genérica de todas
las funciones propias de la Alca ldía.

En caso de que por ausencia, enfer-
medad o cualquier otra circunstancia
don Francisco Fernández Lidón no pu-
diera hacer uso de la presente delegación,
asumirá las funciones propias de la Al-
caldía el Teniente de Alcalde don Anto-
nio Vidal Ruiz» .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales .

Lorca, 3 1 de marzo de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gal lego López.
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Número 5707 . . i) Un representante de la Federación

de Asociaciones de Vecinos .

b) La repre s entación legal del Con-
sejo .

M U R C I A

Transcurrido el plazo de información
pública, para reclamaciones y sugeren-
cias, y a tenor del acuerdo del Pleno de
este Excmo . Ayuntamiento, de 27 de fe-
brero de 1992, se consideran definitiva-
mente aprobados los Estatutos del Con-
sejo Municipal de Consumo, que a con-
tinuación se insertan :

Artículo 1 .-Constitución y fines

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 130 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las
Corporaciones Locales, se constituye el
Consejo Municipal de Consumo cuya fi-
nalidad será la de canalizar la participa-
ción de los ciudadanos y de sus asocia-
ciones en los asuntos municipales, ins-
trumentalizando la participación y repre-
sentación, punto de encuentro de los sec-
tores sociales implicados en la materia y
propiciando la colaboración y concerta-
ción entre los mismos .

Artículo 2.-Composición del Con-
sejo

El Consejo estará integrado por los si-
guientes miembros :

a) E l Presidente que será el I lmo: se-
ñor Alcalde .

b) El Vicepresidente, que será el Con-
cejal Delegado en materia de Consumo .

c) Nueve Concejales, nombrados por
los Grupos Políticos, que serán designa-
dos en proporción a su representación en
la Corporación .

d) Tres representantes de los Sindica-
tos, uno por cada Central Sindical de
mayor implantación en el municipio .

e) Un representante de la Asociación
de Empresarios .

f ) Un representante de la Asociación
de Comerciantes de Plazas y Mercados
Municipales

. g) Un representante de la Asociació n
de Vendedores de Mercadillos Sema-
nales .

h) Tres representantes de las Asocia-
ciones de Consumidores legalmente
constituidas y de ámbito no inferior al
término municipal de Murcia ; uno en re-
presentación de UCE, uno en represen-
tación de la Asociación Regional de
Amas de Casa, consumidores y Usuarios
y uno en representación de Asociación
de Consumidores y Usuarios, ADECO .

j) El Secretario será el Secretario de la
Corporación o funcionario en quien de-
legue, con voz pero sin voto .

k) El Consejo podrá solicitar, si lo es-
tima oportuno, el asesoramiento de per-
sonas o instituciones especializadas en
materi4 de consumo, que se incorpora-
rán a las sesiones con voz, pero sin
voto .

Artículo 3 . °-De rechos y debere s

1 . °-Serán derechos de los miembros
del Consejo :

a) Asistir a las reuniones .

b) Presentar propuestas y mociones a l
Consejo .

2 . °-Serán deberes :

a) Respetar y cumplir los presentes es-
tatutos, así como- los acuerdos y dispo-
siciones que el Consejo adopte dentro del
ámbito de su competencia .

b) Asistir a las ses iones a que sean con-
vocados .

c) Ejercer fielmente los cometidos que
se le asignen .

Artículo 4.°-Pérdida de la condi ción
de miembro del Con sejo

1 . °-La no asistencia a tres sesiones
consecutivas, sin causa justificada, de
cualquier miembro del Consejo, hará
que sea separado del mismo y posterior-
mente sustituido .

Los Consejeros a los que se refiere el
artículo 2 .° podrán ser revocados por la
representación que los haya designado,
y por el mismo procedimiento y sistema
determinado por su elección .

2 . °-Asimismo, perderán automática-
mente su cargo aquellos miembros que
perdieran la condición en virtud de la
cual fueron nombrados .

En este supuesto, se procederá a l a
reelección parcia l por el mismo procedi-
miento utilizado para su elección .

3 .°-La duración del mandato de los
miembros del Consejo, excepto los que
ostentan la condición de Concejales,
será de dos años, pudiendo, sin embar-
go, ser reelegidos .

Artículo 5.°-Co rres ponde a la Pre-
s idenci a del Con sejo

a) Convocar, presidir y levantar las se-
siones así como dirigir los debates .

c) La formación del orden del día .

d) Decidir en caso de empate, con
voto de calidad .

Al Vicepresidente le corresponderá
convocar las reuniones del Consejo
cuando no asista e l Presidente, así como
aquel las facu l tades que expresamente le
delegue el Presidente .

Art ículo 6.°-Func ione s del Consejo

a) Proponer razonadamente a la Cor-
poración, la Partida presupuestaria mu-
nicipal en materia de Consumo para
cada ejercicio .

b) Asesorar al Ayuntamiento y cola-
borar con él en materia de Consumo,
bien a instancias de aquél .

c) Establecer relaciones con todo tipo
de Entidades o personas, cada vez que
lo crea necesario para una mejor conse-
cución de sus fines .

d) Colaborar y proponer a las distin-
tas Comisiones o Delegaciones del Ayun-
tamiento los programas que se relacio-
nen con el Consumo .

e) Proponer la edición de boletines, re-
vistas, folletos, etc .

f) Solicitar informes a la Cámara de
Comerci o .

Artículo 7.°-Ré g imen de sesione s

El Consejo se reunirá ordinariamen-
te, cada tres meses y extraordinariamente
cuantas veces lo considere oportuno la
Presidencia o sea solicitado por una
cuarta parte de sus miembros .

La convocatoria del Consejo, se efec-
tuará por la Presidencia, con un mírii-
mo de cuatro días de antelación, para las
reuniones ordinarias y de dos días para
las extraordinarias, con expresión del or-
den del día de los asuntos a tratar .

Si a la reunión no concurriese un ter-
cio, al menos, de los miembros que la
componen, se celebrará la misma, me-
dia hora después, cualquiera que sea el
número de los asistentes y siempre que
asistan el Presidente y él Secretario
o quienes les sustituyan, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 44
del Reglamento Municipal de Organiza-
ción y Funcionamiento de 26 de febrero
de 1986 .
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De cada reunión se extenderá acta po r
el Secretario en la que constará nombre
de los asistentes, asuntos tratados y de-
cisiones adoptadas .

Dichas actas serán firmadas por e l
Presidente y el Secretario, pudiéndo las

firmar, además, los miembros que lo de-

seen .

Artículo 8 .°-Acuerdo s

Los acuerdos se adoptarán por mayo-
ría simple .

En caso de empate decidirá el voto de
calidad del Presidente .

Artí culo 9 .° -Aplicación de norm as
supletorias

En lo no previsto en estos estatutos se
estará a lo dispuesto por el Reg lamento
de organización y funcionamiento de
este Ayuntamiento de 26 de febrero de
1986, y demás disposiciones de Régime n
Local .

Artículo 10 .

La modificación parcial o total de es-
tos estatutos, así como la disolución del
Consejo Municipal de Consumo, corres-
ponde exclusivamente al Ayuntamiento
Pleno, oído el dictamen del Consejo .

Lo que se hace público, a efectos de
lo dispuesto por el artículo 70 .2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local .

Murcia, 5 de mayo de 1992.-El
Alcalde-Presidente .

quiebre en su vértice Oeste, linda por el
Norte con resto de la parcela de donde
se segrega, propiedad municipal, por el
Sur en línea recta con la calle Cabesico
del Muo, por el Este en línea recta con
resto de la parcela de la que se segrega,
propiedad municipal, y por el Oeste en
línea recta a excepción de un pequeño
quiebre en su vértice inferior, con terre-
nos propiedad de Félix Díaz Martínez y
terrenos de donde se segrega, propiedad
municipal» .

La referida finca se segregará de otr a
de mayor cabida inscrita e n e l Inven ta-
rio de Bienes y Derechos de la Corpora-
ción, con el número 1 de la rectificación
del año 1985, cuya descripción es la si-
guiente :

«Urbana, trozo de tierra secano en di-
putación de Roche, sitio cañada de Ro-
che, bancal de los alambres, de una su-
perficie de 41 áreas y i7 centiáreas . Lin-
da Norte, herederos de don Bartolomé
Conesa Hernández, antes los de Tomás
Díaz y Francisco Rosique; Este, calle,
antes herederos de Francisco Rosique,
boquera enmedio; Sur, Antonio Pare-
des, hoy Félix Díaz Martínez ; y Oeste,
herederos de Francisco Rosique y Félix
Díaz Martínez Albaladejo, antes herede-
ros de Tomás Díaz y Felisa Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Unión al folio 13 vuelto del libro
194, tomo trescientos sesenta y dos, sec-
ción tercera, inscripción sexta, finca nú-
mero 9 .754» .

4 .-Que se dé cuenta de la presente ce-
sión al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 109 .2 del Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales .

5 .-Facultar al señor Alcalde-Presi-
dente, o a quien legalmente le sustituya,
para que, en nombre y representación del
Ayuntamiento de La Unión suscriba la
escritura pública de cesión, y para cua-
lesquiera otros trámites que requiera la
ejecución del presente acuerdo, transcu-
rridos los quince días hábiles a que hace
referencia el artículo 65-2 de la Ley de
Bases de Régimen Local, sin que el ór-
gano competente de la Comunidad
Autónoma haya requerido al Ayunta-
miento expresando la normativa que es-
time vulnerada» .

Lo que se hace público por plazo de
quince días, para que examinado el ex-
pediente puedan formularse las reclama-
ciones y observaciones que se estimen
procedentes . De no producirse éstas el
acuerdo se considerará definitivo .

La Unión, 30 de marzo de 1992.-El
Alcalde, Salvador A l caraz Pérez .

Número 576 4

LAS TORR ES DE COTILLA S

Número 571 0

LA UNIÓN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 26 de marzo de
1992, adoptó, entre otros, el acuerdo
cuya parte dispositiva es como sigue :

«1 .-Ceder gratuitamente a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, con destino al fin exclusivo de cons-
truir viviendas de Promoción Pública,
una finca de 1 .376 mz, sita en la dipu-
tación de Roche, calificada como bien
patrimonial de propio, y cuya descrip-
ción es la siguiente :

«Parcela de terreno ubicada en suelo
urbano de superficie 1 .376 mz, de for-
ma rectangular a excepción de un ligero

2.-Los fines para los que se efectúa
la cesión deberán cumplirse en un plazo
máximo de cinco años, debiendo man-
tenerse su destino durante los treinta
años siguientes .

La cesión efectuada se sujeta a condi-
ción resolutoria expresa, consistente en
el cumplimiento exacto del fin y destino
de los terrenos cedidos en el plazo antes
expresado . En caso de incumplimiento,
bastará el acta notarial de constancia de
hechos acreditándolo, acompañada de la
misma escritura de cesión, para volver
a inscribir en el Registro los terrenos .

3 .-Que se someta el expediente • a in-
formación pública por plazo de quince
días en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, para oír reclamaciones
que serán resueltas por la Corporación .

De no producirse éstas el acuerdo se con-
siderará definitivo .

ED [ CT O

Por don Diego Yepes Dólera, en re-
presentación de «Exclusivas Diper, S .L .»
se ha solicitado licencia de apertura de
la actividad de almacén de distribución
de productos de alimentación, con em-
plazamiento en Campo, 25 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Las Torres de Cotillas, 6 de abril de
1992 .-El Alcalde .
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Número 540 9

CARAVACA DE LA CRUZ

Denominación : Encargado de Archivo.

Segunda .-Publicación de la Convo-
catoria .

do la documentación acreditativa de los
mér itos alegados mediante originales o
fotocopia compulsada .

E D ICT O

Por S upersur Alcantarilla, S .L ., se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamiento
de una actividad de Supermercado, con
emp lazamiento en Avda. Juan Carlos 1,
n 4 2, de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el artículo 30,2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 24 de abril de
1992.-El Alcalde .

Número 533 8

LORCA

EDICT O

Bases para la Convocato ria de
Concur so para la prov isión e n

pro piedad de una plaza de
Encargado de Ar chivo, mediante
promoción interna, vacante en la

planti lla de per sona l funcionario de
este Ayuntamiento , y correspondiente

a la Oferta de Empleo Públ ico d e
1990 . Aprobada por ac uerdo de
Ayuntamiento Pleno en ses i ó n

cel ebrada el día 3 1 de mayo de 1990

Primera.-Obje to de la Convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concurso
para promoción interna de una plaza de
Encargado de archivo, vacante en la
plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotada con los emolu-
mentos correspondientes al grupo C, e
incluida en la Oferta de Empleo Público
de 1990 con la clasificación y denomina-
ción siguiente :

Grupo: C (según artículo 25 de la Le y
30/84) .

Escala: Administración Especial .

Subescala : Servicios Especiales .

Clase : Cometidos Especiales .

La convocatoria se publicará íntegra en
el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y un extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado" .

Tercera.-Participación en la convo-
catoria.

A) Requi s itos de l os Aspi ra n tes .

Para tomar parte en el concur so s erá
necesar io :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca, con un mínimo
de 2 años de antigüedad en el Cuerpo o
Escala a que pertenezca .

-Estar en poses ión de l t ítulo d e Ba -
chiller Supe rior , Formación P rofesional
de 2 .° grado o equivalente, o e n condi-
c iones de obte n erlo en la fecha en que
fin a lice e l plazo de p resentac ión de ins-
t.a n c ias .

-Estar ocupando una plaza del grupo
clasificador inmediatamente inferior y
perteneciente a la misma escala .

-No haber sido sancionado por falta
grave o muy grave en los dos años ante-
riores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de dos sanciones
por falta leve, en este período . .

B ) In st an c ia s .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo. Ayuntamiento serán
dirigidas al Iltmo . Sr . Alcalde Presidente
y se presentarán en el Registro General
de Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en el
plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficia l del Esta-
do" .

Para ser admitido y tomar parte en el
concurso de méritos, los aspirantes debe-
rán manifestar en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas a la misma, uniendo a la
instancia el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría Muni-
cipal la cantidad de 3 .000 pesetas, en
concepto de derechos de examen . A la
instancia se acompañará en sobre cerra-

C) Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presen tación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisiona lmente lá relación de
aspirantes adm itidos y excluidos, que se
expondrá en el Tablón de Edictos del
Ayun tamiento .

La composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y el
lugar y fecha de celebración del concur-
so, se hará pública en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", quedando ele-
vada a definitiva la lista provisional sin
necesidad de nueva publicación si, du-
rante el plazo habilitado para elló no se
produjesen reclamaciones .

C uarta .--Trib una l .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

-Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

-Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

- Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior.

- El Jefe del respectivo servicio den-
tro de la especialidad, o, en su defecto,
un Técnico o experto designado por el
Presidente de la Corporación .

- Un funcionario de carrera designado
por e l Pre s idente de la Corporación, a
propu esta de la Junta d e Personal.

La designación de los miembros del
Tribuna l incluirá la de los respectivos
suplentes y se hará pública en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-

tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente .

A efectos de percepción de asistencias
de los miembros del Tribunal, se fija la
categoría tercera de las estab lecidas en el
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Real Decreto 236/88 de 4 de Marzo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio y
Resolución de 11 de febrero de 1991 que
revisa el importe de las mismas, o en su
caso, disposición posterior que modifi-
que las anteriores .

Quinta.-Valoración de mérito s

La valoración del concurso de méritos
dará comienzo una vez transcurridos al
menos dos meses desde la publicación
del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado .

Los méritos serán valorados con arre-
glo al siguiente baremo :

1 . Por la antigüedad en el Ayunta-
miento de Lorca, en la plaza que le da
opción a participar en la convocatoria,
valorándose a estos efectos el tiempo
prestado con anterioridad a la adquisi-
ción de la condición de funcionario,
siempre que fuera en plaza de igual cate-
goría, a razón de 0,25 puntos por cada
año de antigüedad, hasta un máximo de
5 puntos .

2. Por antigüedad en el Ayuntamiento
de Lorca, en plazas de inferior categoría
a la que le da opción a participar en la
convocatoria, valorándose a estos efectos
el tiempo prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funciona-
rio, a razón de 0,10 puntos por cada año
de antigüedad, hasta un máximo de 2
puntos.

3 . Por historial profesional hasta un
máximo de 2 puntos . Se valorará por el
Tribunal el grado personal, el trabajo
desarrollado, el tiempo de permanencia
en puestos de trabajo de cada nivel, etc .

4 . Por la realización de cursos de pro-
moción hasta un máximo de 2 puntos .

-Por cursillo de promoción de 30
horas o más a 0,25 puntos .

-Por cursillo de promoción de menos
de 30 horas a 0,10 -puntos .

5 . Por otras titulaciones, hasta un
máximo de 1 punto:

-Por titulación universitaria media
0,25 .

-Por titulación universitaria superior
0,50 puntos .

6 . Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones cuya
temática tenga relación con las funciones
a desempeñar, hasta un máximo de 2
puntos.

7 . Otros méritos, hasta 1 punto .

Si el Tribunal lo considera convenien- orden del concurso en todo lo no previs-
te podrá realizar entrevista personal con to en las presentes bases, y siempre que
los aspirantes. no se opongan a las mismas .

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsada. Los
méritos no justificados no serán valo-
rados .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y
en el de Anuncios del Negociado de
Personal .

Sexta-Calificación de los mérito s

La calificación definitiva resultará de
la suma de puntuaciones obtenidas en la
valoración de los méritos conforme se
determina en la base anterior, siendo pre-
ciso alcanzar la calificación mínima de 4
puntos para considerarse aprobado .

Séptima-Relación de selecc i o nados,
pr ese ntación de d ocumentos y nombra-
micnto .

Terminada l a cali fi cac ión de los aspi -

rantes e l Tribuna l hará púb l ica la rel a-
ción de selecci o nados por orden de pun -

tua c ión , y propondrá ante e l Iltmo . `Sr .

Alca lde al asp irante que haya ob tenido la

ma yor puntuac ión , sin que pueda hacer

propuesta a favor de más aspirant es que
núme ro de plaza s hubiese en la con voca -
loria .

Las resoluciones del Tribunal vincu l an
a la Administración, sin perj uicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal los
documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la, convocatoria, dentro del
plazo de 20 días naturales desde que se
haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
tomar posesión, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

Octava .-Inc idencias .

Novena.-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta
y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo . Ayuntamiento de
Lorca .

Lorca, 29 de abri l de 1992.-El Alcal-
de .

Número 5406

AGUILA S

ANUNCIO

Aprobado por acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno en sesión ordina-
ria celebrada el día 24 de Febrero de 1991
el Pliego de Cláusulas Económico-Ad-
ministrativas confeccionado por el Ne-
gociado de Bienes y Obras Municipales
para regir la Contratación Directa del
Servicio de "Limpieza de Contenedores" .

Dicho documento técnico así como el
expediente de su razón, se expone públi-
camente por plazo reglamentario de ocho
días lectivos a contar desde , el siguiente
al de su publicaci ón en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, a fin de que, por
escrito, se puedan interponer ante este
Ayuntamiento reclamaciones y/u obser-
vaciones al respecto .

Aguilas, 22 de abril de 1992.-El Al-
calde .

Número 5407

MURC I A

EDICT O

Habiendo solicitado D. Antonio Gómez
Guirao licencia para la apertura de venta
menor de vehículos usados en Ctra. San
Javier s/n . Torreagüera (Expte. 1490/90)
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

El Tribunal qu e da facultado para re-
so lver l as dudas q ue se presente n , y to-
mar los a c u e rd os necesar ios para e l buen

Murcia, a 19 de septiembre de 1991 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo .
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Número 5860

LORC A

ANUNC I O

Aprobac ión de finitiva de la relación de
bi e nes o dere cho s a expropiar en el pa-
raje de Librill e ras, diputación de Ramo-
nete , para constitución dei Patrimonio

Municipal del Suelo

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión ordinaria celebrada el día 30 de abril
de 1992, acordó aprobar definitivamen-

te la relación de bienes o derechos a ex-
propiar en el paraje de Librilleras, dipu-
tación de Ramonete, para constitución
del Patrimonio Municipal del Suelo .

Bienes o derechos a expropiar:

P ropietario; f . regis[ral ; superficie .
Titularidad litigiosa; 34 .757-1 .a ;
17 .773 mz. .

Titularidad litigiosa ; 34 .757-1 .a ;
7 .648 m2 .
Mar t ín Ma rt ínez He rnández ;
34 .643-2 . a ; 4 .490 mr.
Juan Fernández Méndez; 39 .034-1 . a ;
338 m2 .

Contra el presente acuerdo, que es de-
finitivo en vía administrativa, se podrá
interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Ayuntamiento Pleno en el pla-
zo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
como trámite previo a la interposición,
en su caso, al recurso contencioso-admi-
nistrativo . No obstante se podrá inter-
poner cualquier otra clase de recursos
que se estime procedente .

Lorca, 6 de mayo de 1992 .-El Alcal -
de, José Antonio Ga llego López.

Número 586 2

LORC A

ANUNCI O

Aprobación de finitiva de la delimitaci ón
de zona para ampliación del Patrimonio
Munic ipal del Suelo en diputación de

Campillo

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión ordinaria celebrada el día 30 de abril

de 1992, acordó aprobar definitivamen -
te la delimitación de zona para amplia-
ción del Patrimonio Municipal del Sue-
lo en diputación de Campi llo .

Zona para ampliación :

Propietario ; superficie .

Doña Victoria Bueno García;
13 .390 mz.
Doña Isabel Lucas Gonzál ez ; 700 mZ .

Contra dicho acuerdo, que es defini-

tivo en vía administrativa, podrá inter-

ponerse recurso de reposición en el pla-

zo de un mes, a contar a partir del día
siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», ante el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, como trámite previo
a la interposición, en su caso, del re-

curso contencioso-adminitrativo . No
obstante podrá interponerse cualquier
otra clase de recurso que se estime con-
veniente .

Lorca, 6 de mayo de 1 992.-E1 Alcal-

de, José Antonio Gallego López .

Número 589 3

ABANILLA

EDICT O

Por don Francisco García Guirado, en

nombre y representación de la empresa
«Guirado y Belmonte» se ha solicitado

licencia para establecer la actividad de

planta de extracción de áridos, con em-
plazamiento en paraje de Mafraque,
Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modó por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Abanilla, 1 4 de abril de 1992.-E 1 Al-
calde .

Número 5894

ABANILLA

E DI CT O

Habiendo sido solicitado por la em-
presa Antonio Celdrán Rocamora y
otros, la devolución de la fianza consti-
tuida en garantía de la ejecución de las
obras «Restauración de la Casa de la En-
comienda», de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 88 del Reglamento de
contratación de las corporaciones loca-
les, se expone al público para que en el
plazo de quince días, puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado .

Abanilla, 8 de abri l de 1992.-El Al-
calde, Fernando Mo l ina Parra .

Número 589 5

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Caja Rural de Al-
mería (expediente 28/92), licencia para

instalación de oficina bancaria, en Ave-
nida España, s/n ., esquina calle Vista-
bella, Los Nietos, se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este exptdiente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 24 de marzo de 1992.-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 589 6

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Balles-
ta Zapata, licencia para la apertura de
taller de reparación de automóviles, con
emplazamiento en calle Córdoba, núme-
ro 3, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 5 de mayo de 1992.-El
Alcalde, P .D .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 611 6

COMUNIDAD DE REGANTES
ASCOY-BENIS Y CARRASQUILLA

CIEZA (MURCIA)

Estimado comunero :

Se le cita a usted a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se celebrará el pró-
ximo día 19 de junio de 1992, a las 20
horas en primera convocatoria y a las
20,30 en segunda convocatoria y última,
en el salón de actos de la Cámara Agra-
ria de Cieza, sita en calle Pérez Cervera
y con el siguiente orden del día :

1 .0 Lectura del acta anterior .

2 .° Informe del Presidente .

3 . ° Informe de censores sobre cuen-
tas año 1990 .

4 . ° Rendición de cuentas al año 1991
para su aprobación, si procede .

5 . ° Presentación presupuestos para
1992 .

a) Precio del metro cúbico de agua .

b) Fijar derramas de gastos fijos y fe-
cha de pago .

c) Fijar derramas especiales y fecha de
pago .

6 . ° Renovación de la Junta de Gobier-
no y Jurado de Riego de acuerdo con los
Estatutos .

7 . ° Ruegos y preguntas .

Cieza a 26 de mayo de 1992 .-El Pre-
sidente, Santiago Martínez Gabaldón .

Número 611 4

CÁMARA OFI CIAL DE LA
PROPIEDAD URBANA DE LA

PROVINCIA DE MURCIA

ANUNCI O

La Junta de Gobierno de esta Cáma-
ra en su sesión del día 12 de mayo de
1992, ha acordado las normas que regu-
lan el cobro de las cuotas anuales de afi-
liación voluntaria de sostenimiento de es-
ta Cámara de las que se da público co-
nocimiento y que serán las siguientes :

b) La cantidad a pagar por cada aso-
ciado vendrá determinada por la aplica-
ción de la siguiente escala sobre el valor
catastral de los bienes inmuebles de na-
turaleza urbana.

c) La escala anteriormente menciona-
da queda cuantificada :

Valor catastral ; Cuota
1 .-Más de 2.600.000 : 950 Ptas .

2 .-De 900.000 a 2.600 .000: 700 Ptas .

3 .-De 180.000 a 900 .000: 500 Ptas .

4.-De 100.000 a 180 .000: 350 Ptas .

5 .-Menos de 100 .000: 250 Ptas .

d) Para todos aquellos propietarios
que por falta de pago del recibo de la
cuota anual, han causado baja, la cuota
de nueva inscripción se fija en 3 .000
pesetas .

Murcia, 13 de mayo de 1992.-El Pre-
sidente .

Número 587 3

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de León

Servicio Territorial de la Consejería de
Fomento

Sección de Explotación e Inspección d e
Transportes

Titular del vehículo : Pescados y
Transportes Sangonera, S .A .

Domicilio : Avda . España .

Población y provincia : Alcantarilla,
Murcia .

Expediente: LE-24874-0-92 .

Referencias de la denuncia : Día : 14 .
Mes : 1 . Año : 92. Hora : 11,33 . Carrete-
ra: N-VI . Número P .K . : 281 .

Hecho denunciado : Circular transpor-
tando pescado desde La Coruña a Mur-
cia, con certificado A.T.P. núméro
17732, clase vehículo IR con fecha vali-
dez 11-6-43, careciendo del distintivo de
clase vehículo y fecha expiración de va-
lidez en la parte trasera del vehículo .

Precepto infringido : R.D. 2 .312/1985,
anexo 12, artículo 198-s Reglamento de
la Ley 16/87 .

Posible sanción : 47.000 pesetas .

Conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo IV del Título VI del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (Real Decreto 1 .211/1990,
de 28 de septiembre, «B .O.E.» del
8-10-90) se incoa contra esa empresa el
expediente de sanción más arriba refe-
renciado en virtud de la denuncia ci-
tada .

Se le hace saber el derecho que le asiste
a formular por escrito en el plazo de
quince días hábiles las alegaciones que
considere convenientes, aportando o
proponierido las pruebas de que intente
valerse y que, de no hacerlo así, se dic-
tará resolución sancionadora en los tér-
minos citados .

Advertencia: Lás fotocopias de los do-
cumentos que se aporten deberán estar
cotejadas con el original por el Organis-
mo competen te .

León, 21 de febrero de 1992 .-El Se-
cretario Territorial, Juan José García
Marcos .

Número 6086

JUNTA DE ANDALUCÍA

Co nsejería de Trabajo

Delegación Provincial de Almería

Edicto notificación

En virtud de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, artículo 80-3 .°, y Decreto
de 10 de octubre siguiente, por haber re-
sultado desconocidas en sus domicilios,
se notifica a las empresas que a continua-
ción se indican que, a contar de la inser-
ción del presente edicto en el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos que se
mencionan, se hacen públicas en el acta
de infracción y la Resolución correspon-
diente cuyo contenido es él siguiente :

Resol . Expte. 47/92, Acta 374/91 de
la empresa Distribuciones Hoteleras y
Comunitarias, con domicilio en Miguel
de Unamuno, s/n., 30560-Alguazas
(Murcia), por infracción a Leyes Socia-
les e importe de 500 .100 pesetas .

a) El período de cobro sería de 1 . °
de junio a 31 de diciembre .

Precepto sanciQnador : Artículo 201
del mismo .

Almería, 14 de mayo de 1992.-El De-
legado provincial de Trabajo, Manuel
Gámez Orea .
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Número 5688

CONSEJO DE POLITICA FISCAL
Y FINANCIERA DE LAS

COMUNIDADES AUTONOMAS

EDICT O

Acuerdo 2/1990 , de 21 de febrero ;
sobre las Bases para l a homo logación

de las Tasas por Inspecc ión y Con -
trol Sanitario d e Carnes Frescas
destinada s al Mercado Nac i onal

Decisión 88/408 del Consejo, de 15 de
junio de 1988, dictada en aplicación de
las bases fijadas en la Directiva 85/73/
CEE de 29 de enero de 1985, por la que
se determina el sistema de financiación
de las susodichas inspecciones sanitarias
de carnes frescas y aves de corral .

En virtud de lo que antecede y consi-
derando que la finalidad última de la
indicada normativa comunitaria persigue
tres objetivos fundamenta l es :

el límite mín imo del 50 por ciento a partir
del 1 de enero de 1993 .

A esto, hay que añadir, o tra posible
reducción del 50 por ciento de la parte
de la tasa destinada a cubrir los controles
e inspecciones vinculados a las operacio -
nes de despiece , cuando el estableci-
miento des tinado al sacrificio y obtención
de la carne disponga a su vez de una sala
des tinada a esta operación posterior .

El Pleno del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera de las Comunidades
Autónomas, válidamente constituido con
asistencia de todos sus miembros de de-
recho, celebró su vigésimotercera reunión
el día 21 de .febrero de 1990, previa con-
vocatoria del Excelentísimo señor Minis-'
tro de Economía y Hacienda, Presidente
del Consejo, con arreglo al Orden del día
que, entre otros asuntos, incluía la
aprobación de las Bases para la
homologación de las Tasas por Inspec-
ción y Control Sanitario Oficial de Car-
nes Frescas destinadas al Mercado Na-
cional.

Debat ido el Proyecto de Acuerdo
elaboado por la Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territo-
riales, Secretaría Administrativa del
Consejo, en colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, se procedió a su
aprobación, en primera votación, por
unanimidad de todos los miembros que
integran el Consejo, figurando el mismo
como Anexo II al Acta de dicha reunión
aprobada por el Pleno celebrado el 20 de
enero de 1992.

En su virtud, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 .2 del Regla-
mento de Régimen Interior del Consejo
se publica, para general conocimiento, el
referido Acuerdo:

Acuerdo sobre las Bases para la
homo logación de l as Tasas por
Inspecc ión y Contro l Sanitar i o

Ofic i a l de Carnes Frescas destinadas
a l Me r cado Nac i o na l

La Directiva del Consejo de las Co-
munidades Europeas n .° 88/409, de fecha
15 de junio de 1988, establece que a más
tardar antes del día 1 de enero de 1991
todos los Estados miembros deberán fijar
las tasas a percibir por las inspecciones y
controles sanitarios de carnes frescas
destinadas al consumo nacional en los
mismos niveles que se determinan en la

a) Garantizar una protección sanitaria
uniforme de l consumidor en cuanto a la
calidad de l producto .

b) Mantener la libre circulación de los
productos dentro de la Comunidad, en
base a unas garantías de calidad simila-
res, tanto para el consumo nacional de
los productos comercializados en el mer-
cado interior de cada Estado miembro,
como para los procedentes de terceros
Estados .

c} Evitar distorsiones en la competen-
cia de los distintos productos sometidos
a las reglas de organización común de
los mercados .

Surge la necesidad de adoptar las me-
diadas legales necesarias para dar cum-
plimiento a la Directiva comunitaria en
orden a los fines perseguidos .

Ahora bien , teniendo en cuenta que
conforme a lo dispues to en el número 2 ,
d el Artículo Sép t imo , de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades
Autónomas ( LOFCA), 8/ 1 980 , de 22 de
septiembre , la s tas as .sanitarias que gra -
ven la in s pecc ión de carnes fre scas tie -
nen la con sideración d e tributos propios
d e la s Comunidad e s , en virtud de las
trans f erencia s de serv icios reali zados en
aplicac ión de lo s distintos Estatutos de
Autonomía , la finalidad de este Acuerdo
e~, exc lus i vament e la de e s tablecer el
compromiso común de dar apli~ación a
la mencionada Directiva en función de
unos criterio s homogéneos aplicables al
terr itorio nacional , sin perjuicio d e la fle-
xibilidad en la fijación de los tipo s de
g ravamen que en di cha Directiva se esta -
blecen , al admitirse excepciones al alza y
a la baja en fun c ión de los co s te s r eales
d e la in s p ecc i ó n reali z ada .

Las reducciones se fijan hasta e l límite
mínimo del 55 por ciento para los nive-
les medios de las tasas establecidas en el
artículo 2 de la Decisión 88/408/CEE,
hasta el 31 de diciembre de 1992, y hasta

En cuanto a las excepciones relativas
al aumento del tipo aplicable a las tasas,
sólo se establece como límite de referen-
cia el total de los costes reales de la ins-
pección, precepto que concuerda con lo
dispuesto en el número 3 del Artículo
Séptimo de la LOFCA .

Al propio tiempo, parece conveniente
adecuar con los mismos criterios de
homogeneidad las disposiciones que en
la susodicha Directiva se establecen re-
gulando situaciones transitorias admisi-
bles como máximo hasta 31 de diciem-
bre de 1992 .

Por tanto, el objetivo es el de fijar unos
criterios que sean el marco general esta-
blecido de común acuerdo, para que las
Comunidades Autónomas dicten las dis-
posiciones legales y reglamentarias pre-
cisas para dar cumplimiento al mandato
de la citada directiva del Consejo de la
CEE, en orden a las competencias que
detentan en la materia .

En virtud de cuanto antecede y a peti-
ción del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Sa l ud, se han elabora-
do las siguientes bases, que, una vez in-
formadas por la Dirección General de
Tributos, se aprueban por el Pleno de l
Consejo de Política Fiscal y Financiera,
con el fin de disponer de unos criterios
mínimos comunes y homogéneos para
ap l icar a la exacción de las "Tasas de
inspección y control de carnes frescas"
en todo el territorio nacional, en la forma
que se concreta en el siguient e

ACUERD O

Bases para la h omologac ión de las
Tasas por Inspecc ión y Contro l

San i tario O ficial de Carnes Frescas
destinadas a l Mercado Naciona l

Base 1 .-Principios Generales de
exacción del tributo.

Las tasas que gravan la inspección y
control sanitario de carnes frescas para e l
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consumo nacional, deberán exigirse a
partir del día 1 de enero de 1991, en todo
el territorio nacional, de acuerdo con la
normativa dictada por el Consejo de
Comunidades Europeas .

Las leyes de las distintas Comunida-
des Autónomas regularán el correspon-
diente gravamen de acuerdo con los
criterios de armonización que de común
acuerdo se establecen en el presente
documento .

A tales efectos, el tributo en lo sucesi-
vo se denominará "Tasa de inspección y
control sanitario de carnes frescas para el
consumo naciona l", sustituyendo a la
totalidad de los distintos gravámenes que
se vienen percibiendo por cualquier Ad-
ministración y por igual concepto .

Por el presente Acuerdo se fijan las
cuotas mínimas de referencia exigibles
para las distintas actividades de control e
inspección realizadas por los Veterina-
rios Oficiales y por unidad de producto
sometido a control e inspección en las
siguientes fases de producción :

-Sacrifico de animales .

-Despiece de las canale s

-Entrada en almacenes .

-Conservación de carnes almacena-
das .

-Salidas de los almacene s

• Las cuotas tributarias por unidad de
producto exigibles a los sujetos pasivos
por los distintos tipos de operaciones
sometidas a control e inspección sanita-
ria vendrán determinadas por las cuotas
de referencia iguales o mayores de las
mínimas, que cada Comunidad Autóno-
ma fije en la normativa específica
reguladora del tributo en el ámbito terri-
torial de su competencia, multiplicadas
por los coeficientes que se establecen en
cada caso en función del volumen de las
operaciones sometidas a control o del
nivel de producción de los estableci-
mientos donde las mismas se realicen .

La liquidación de las tasas a ingresar a
favor de la Administración competente
se practicará multiplicando las cuotas
tributarias resul tantes por unidad de pro-
ducto por el número de unidades com-
prensivas de cada operación o fase de
control e inspección veterinaria sometida
a gravamen de forma diferenciada .

Dicha liquidación se practicará por el
Personal Veterinario Oficial que realice
la inspección y su importe se cargará en
la factura que se expida por cada uno de
los establecimientos en razón de los ser-
vicios prestados a solicitud del sujeto
pasivo .

En caso de que en un mismo es table-
cimiento se realicen sucesivamente va-
rias de las operaciones o fases de control
sometidas a gravamen, se procederá a la
acumulación de las correspo ndientes l i-
quidaciones de Acuerdo con las reglas
definidas en la Base 6 del prese n te
Acuerdo .

Cuando el hecho impon ible y la per-
cepción de las tasas obedezcan a l sacrifi-
co de un anima l para las subsiguientes
necesidades personales del criador, se
regularán ambos aspectos por la norma-
tiva propia de cada Comunidad Autóno-
ma, en la que al menos se deberán esta-
blecer las necesarias garantías para evitar
la comercialización de las carnes proce-
dentes de dichos animales .

La tasa se devengará en todos los es-
tablecimienlos, instalaciones o puntos
donde se realicen las operaciones sujetas
a gravamen, cualquiera que sea el titular
de la explotación y aunque ésta se realice
con carácter eventual o aperiódico .

Base 2 .-Definición del hecho imponible .

Constituyen los hechos imponibles de
la Tasa las actividades realizadas por las
Comunidades Autónomas y, en su caso,
por el Estado, con objeto de salvaguardar
la salud humana, mediante las inspeccio-
nes y controles sanitarios "in situ" de
carnes frescas destinadas al mercado na-
cional, realizadas por los Servicios Vete-
rinarios Oficiales, y mediante los corres-
pondientes análisis de residuos en los
centros habilitados oficialmente .

A efectos de la exacción del tributo,
las actividades de inspección y control
sanitario que se incluyen dentro de l h e-
cho imponible se cata l ogan de la siguiente
forma :

-Inspecciones y controles sanitarios
ante mortem" para la obtención de car-

nes frescas de ganado bovino, porcino,
ovino y caprino, solípedos/équidos y aves
de corral .

-Inspecciones y controles sanitarios
post mortem" de los animales sacrifica-

dos para la obtención de las mismas car-
nes frescas .

-Estampillado de las canales, cabe-
zas, lenguas, corazones, pulmones e hí-

gados y otras vísceras destinadas al con-
sumo humano y marcas de las piezas

inferiores obtenidas en las salas de
despiece, en la forma prevista en las dis-
posiciones reglamentarias dictadas en
aplicación de la Directiva 88/409/CEE de

15 de junio de 1988 . •

-Certificado de inspección sanitaria .

-Operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano,
excepto las relativas a pequeñas cantida-
des realizadas en locales destinados a la
venta a los consumidores finales .

-Investigac ión de residuos en los

animales y las carnes frescas en la forma
prevista en la Directiva 86/469/CEE de
1 6 de septiembre de 1986 .

---Control e inspección de en tradas y
salidas de las carnes almacenadas y de su
conse rvación .

Base 3 .-Sujeto pasivo .

El sujeto pasivo será la persona física

o jurídica que solicite efectuar las opera-
ciones de sacrificio, despiece o
almacenamiento, aunque la operación se
realice en instalaciones no incluidas en
el registro oficial de establecimientos
autorizados .

No tendrán la consideración de sujetos

pasivos los comerciantes minoristas que
expendan carnes frescas a los consumi-
dores finales si éstas previamente han sido
sometidas a las inspecciones y controles
oficiales .

Base 4 .-Responsab l es de la percepción
del tributo .

Serán responsables solidarios del pago

de la tasa :

-En el caso de las tasas relativas a
las inspecciones y controles sanitarios
oficiales "ante mortem" y "post mortem"
de los animales sacrificados, investiga-
ción de residuos y estampillado de cana-
les y cabezas, lenguas y vísceras destina-
das al consumo humano, los propietarios
o empresas explotadoras, de los matade-
ros o lugares de sacrificio aunque no
aparezcan incluidos en el registro oficial

de establecimientos autorizados, ya sean
personas físicas o jurídicas .
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-En cuanto a las tasas relativas al de acuerdo con las reg las establecidas en
control de las operaciones de despiece : la Base Tres anterior y en la presente.

a) Las mismas personas determina-
das en el párrafo anterior cuando las ope-
raciones de despiece se realicen en el
mismo matadero .

b) Las personas físicas o jurídicas pro-
pietarias de los establecimientos dedica-
dos a la operación de despiece de forma
independiente, en los demás casos .

-Y por lo que respecta a las tasas
relativas a controles de conservación,
entrada y salida de almacenes de las car-
nes frescas, las personas físicas o jurídi-
cas propietarias de las citadas instalacio-
nes de almacenamiento .

Base 5.-Cuota s tributaria s .

Las cuotas tributarias se exigirán a l
sujeto pasivo de conform idad con los
principios generales de l presente Acuer-
do por cada una de las operaciones rela-
tivas al :

-Sacr i ficio de animales.

-Operaciones de despiece .

-Con trol de entrada en almacén .

-Visitas de comprobación del estad o
de las carnes almacenadas .

--Salida de las carnes almacenadas.

Las personas señaladas en los párrafos
precedentes serán solidariamente respon-
sables de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo con la extensión y formas
previstas en los artículos 38 .1 y 39 de la
Ley General Tributaria .

Serán responsables subsidiarios, en los
supuestos y con el alcance previsto en el
artículo 40 de la Ley General Tributaria,
los Administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores

de quiebras, concursos, sociedades y en-
tidades en general que se dediquen a las
actividades que se recogen en el presente
epígrafe.

En el caso de que no se pueda deter-

minar la titularidad del dueño o respon-
sable de la explotación destinada a la
producción de carnes para el consumo
humano o el origen de las mismas, se
tendrán en cuenta las siguientes reglas,
siempre que se compruebe que dichas
carnes son aptas para el consumo huma-
no:

a) Cuando no se conozca el origen, se
considerará como sujeto pasivo y res-
ponsable del tributo al titular del comer-
cio o dependencia comercial en donde se
expidan las mismas al consumidor final,

aún cuando sea en forma de producto
cocinado y condimentado para su consu-
mo inmediato .

b) S i se conoce el lugar donde se rea-
lizan las operaciones de sacrificio,
despiece y expedición y al titular de la
explotación o al propietario criador del

animal sacrificado, se considerarán como
sujetos responsables del tributo a ambos,

No obstante, cuando concurran en un
mismo establecimiento las tres primeras
operaciones, el importe total dc la tasa a
percibir comprenderá el de las cuotas de
las tres fases acumuladas en la forma
prevista en la Base seis .

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos, las cuotas exigibles
al sujeto pasivo se determinarán en prin-
cipio en función del número de animales
sacrificados .

Las cuotas nacionales mínimas de re-
ferencia a tanto alzado re l ativas a las
actividades conjuntas de inspección y
control sanitario °ante mortem", "post
mortem", estampi l lado de las canales,
cabezas, lenguas, pulmones e hígados,
cic . . ., e investigación de residuos, exigi-
bles con ocasión del sacrificio de anima-

les, se cifran en las siguientes cuantías
acumuladas para cada animal sacrificado
en los mataderos o puntos de sacr i ficio :

a) Para ganado :

C uo ta
Clase Pesos p o r

d e ga nado por can al uni d. ( p t,c)

Bov i no
Mayor con más de 218 Kg . 306
Menor con menos de 218 K g . 170

Solíp e d os/equinos indefinido 300

P o rc in o
Comercial de más 10 K g. 89
Lechones de menos de 10 K g. 14

Ov ino y caprino
Con más de 18 Kg. 34

Entre 12 y 18 Kg. 24
De menos de 12 K g. 12

b) Para las aves de corral :

Pa ra aves adul tas
pes adas co n más de 5 K g. 2,70

Para av es de corr a l
jóvenes de engo rde

con más de 2 K g. 1,40

Para pollos y gallinas
de carne y demás aves
de corral jóvenes de
engorde con menos de 2 K g. 0,70

Para gallinas d e

reposición indefinido 0,70

Para el resto de las operaciones la
determinación de la cuota se realizará en
función del número de Tm . sometidas a
la operación de despiece y a las de entra-
da, control de conservación y salida de
carnes de los almacenes .

A estos últimos efectos y para las ope-
raciones de despiece se tomará como
referencia el peso real de la carne antes
de despiezar, incluidos los huesos.

Sobre esta base, las cuotas nacionales
mínimas de referencia a tanto alzado re-
lativas a las inspecciones y controles
sanitarios en las salas de despiece, in-
cluido el etiquetado y marcado de piezas
obtenidas de las canales se cifran en 204
pesetas por Tm .

Las cuotas nacionales mínimas de re-
ferencia a tanto alzado relativas al control
e inspección de la entrada, la salida y la
conservación de carnes frescas y expedi-
ción, en su caso, del certificado de ins-
pección sanitaria que deberá acompañar
a las carnes hasta su lugar de destino, se
cifran en las siguientes cuantías :

Cuota

por Tm .

de peso
real (pts . )

-Control e inspección sanitaria
de operaciones de entrad a
en almacén 204

-Con trol e inspección sanitaria
de operaciones de salida
incluido el certificado inspecci ón
s anitaria 204

-Por cada visi t a dest i nada al
con trol e inspecc i ón sanitaria
de la conservación de las carnes

de almacén 204

Las cuotas tributarias nacionales míni-
mas se obtendrán en cada caso multipli-
cando las cuotas mínimas de referencia
por los coeficientes que a continuación
se señalan en función del volumen de las
operaciones realizadas por los respecti-
vos establecimientos :
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a) Para operaciones de sacrificio :

a. l ) Sacrificio de g anado Co eficiente

-Establecimientos en los que
se obtengan más de 1 2 Tm./día
en canal 1.00

-Es tab lecimientos en los que s e
obtengan d e 10 a 1 2 Tm ./d ía en canal 1 .1 0

-Establecimientos en los que se
obtengan de 7 a 10 Tm ./día en cana l

-Es tablecimi entos en los que se
obtengan de 4 a 7 Tm ./día en canal

-E st able c imi entos en los que se
obtengan de 2 a 4 Tm ./día en canal

1 .30

1 .60

1 .8 0

-Establecimientos en los que s e
obtengan menos de 2 Tm./día en canal 2 .00

a .2) Sa cr ificio de aves de corral

-Es tablecim ientos en los que se
sacrifiquen más de 8 .600 aves/día 1 .00

-Establecim ientos en los que se
sacrifiquen de 7 .000 a 8 .600 aves/día 1 .10

-Es tablecim ien tos en los que se
sacrifi quen de 5 . 000 a 7 .000 aves/día 1 .30

-Establecimientos en los que se
sacrifiquen de 3 .000 a 5 .000 aves/día 1 .60

-Estab lecimientos en los que se
s acrifiquen de 1 .000 a 3 .000 aves/día 1 .8 0

-Estab lec imientos en los que se
sacrifiquen menos de 1 .000 aves/día

b ) Para o perac iones de desp iece

-Establec imientos en los que se
despiecen más d e 1 2 Tm ./día

-Establecimientos en los que se
desp iecen de 1 0 Tm . a 12 Tm ./día

2 .00

1 .00

1 .1 0

-Establecimientos en los que s e
despiecen de 7 Tm . a 10 Tm./día 1 .30

-Establ ec im i entos en los que s é
despiecen de 4 Tm. a 7 Tm./día 1 .60

-Estab lecimientos en los que s e
despiecen de 2 T m. a 4 T m./día ] .SO

-Estab lecim ientos en los que s e
despi ecen menos de 2 Tm./día 2 .00

c) Para operaciones de almacenamiento

-Para expedici ones e inspeccione s
de más de 10 Tm. 1.00

-Para expediciones e inspecciones
de 8 Tm. a 10 Tm .

-Para expediciones e inspecciones
de 5 Tm. a 8 Tm.

-Para expediciones e inspecciones
de 3 Tm. a 5 Tm.

-Para expediciones e inspecciones
de 1 Tm. a 3 Tm.

-Para expediciones e inspecciones
de menos de 1 Tm.

.1 .10

1 .30

1 .60

1 .80

2 .00

Para la aplicación de los coeficientes
anteriores, se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas :

1 .-La referencia al vol umen de ope-
raciones diarias se aplicará en función d e
los días hábiles o habi l itados en los que
los establecimientos permanezcan abier-
tos u obtengan las carnes frescas .

2 .-Para las operaciones de
almacenamiento, se tendrá en cuenta ex-
clusivamente el volumen de las partidas
a controlar e inspeccionar .

3 .-Las referencias a los estableci-
mientos serán extensibles en ig ual medi-
da a los puntos de sacrificio habi l itados
eventua l o a tempora lmente para la reali-
zación de los sacrificios y de las opera-
ciones subsiguientes .

4 .-A estos efectos, los titulares de las

explotaciones dedicadas a l sacrificio de
animales y al despiece de canales pre-
sentarán una declaración anual ante las
autoridades sanitarias competentes por
razón del territorio, en la que se determi-
ne y justifique una estimación del número
de jornadas anuales en que el estableci-
miento habrá de realizar operaciones y el
número de Tm. resultante del peso de las
canales obtenidas o de las carnes mani-
puladas, según l as reg l as aplicables en
cada caso para obtener los respectivos
pesos que se especifican en la presente
base y con referencia a las operaciones
registradas en el año anterior .

5 .-Los establecimientos a que se re-
fiere el presente acuerdo deberán regis-
trar las operaciones realizadas y las tasas
devengadas en un libro oficia l habilitado
al efecto y autorizado por la Autoridad
sanitaria correspondiente . La omisión de

este requisito dará origen a la impos i ción
de las sanciones de orden tributario que
corresponda, con independencia de las
que se puedan determinar al tipificar las
conductas de los titulares de las explota-
cio nes en el orden sanitario .

Base 6.-R eg las re lati vas a la acumula -
c i ón de liquidac i ones .

Las cuotas tributarias devengadas en
cada caso se deberán acumu lar cuando
concurran las circunstanc ias de una i nte-
gración de todas o algunas de las fases
de devengo en un mismo establecimien-

to, de acuerdo con las siguientes reg las . :

a) Las cuotas relativas a las inspeccio-
nes y controles sanitarios periódicos de

conservación y las de operaciones de
calidad de carnes de los almacenes no
podrán ser objeto de acumulación en
ningún caso .

b) En caso de que en el mismo esta-
blecimiento se efectúen operaciones de
sacrificio, despiece y almacenamiento se
aplicarán los siguientes criterios para la
exacción y devengo del tributo :

bl) La tasa a percibir será igual al
importe acumulado de las cuotas
tributarias devengadas por las operacio-
nes citadas hasta la fase de entrada en
almacén inclusive .

b2) Las operaciones de entrada en a1=
macén no devengarán cuota alguna .

b3) Los coeficientes a tanto alzado fi-
jados para determinar las cuotas
tributarias devengadas por operaciones de
despiece, se podrán reducir hasta el im-
porte resu l tante de aplicar la cuota míni-
ma de referencia por Tm .

c) En le caso de que en el mismo es-
tablecimiento se realicen solamente ope-
raciones de despiece y almacenamiento,
no se devengará la cuota relativa a ins-
pecciones y controles sanitarios de car-
nes por la o peración de entrada en al-
macén, sin que sea aplicable ningún otro
tipo de reducción de cuotas .

d) Cuando concurran en un mismo
establecimiento operaciones de sacrificio
y despiece, la tasa relativa a esta última
operación se podrá reducir conforme a la
regla prevista en el apartado b3 anterior .

Base 7 .-Atribución del importe de las
cuotas a favor de los establecimientos
y servicios públicos destinados a la
investigación de residuos .

En caso de que la investigación de
residuos, se realice por un establecimien-
to o servicio dependiente de una Admi-
nistración Pública distinta a la que ha de
percibir las cuotas correspondientes al
resto de las inspecciones y controles sa-
nitarios oficiales de cada operación, por
no disponer la Comunidad competente por
razón del territorio de laboratorios
homologados oficialmente en los que se
practiquen los métodos de análisis pre-
vistos en las reglamentaciones técnico-
sanitarias sobre la materia dictadas por el
propio Estado o catalogadas de obligado
cumplimiento en virtud de normas ema-
nadas de la CEE, la solicitud de la reali-
zación de este tipo de control a aquélla
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deberá ir acompañada en cada caso por
la carta de pago del ingreso de la cuota
tributaria correspondiente, que se cifra en
182 pesetas/Tm . en relación con cada
operación de sacrificio, de acuerdo con
las reglas por las que se regula la liqui-
dación de cuotas, aún cuando la opera-
ción se realice por muestreo .

Los gastos de envío de las muestras de
carnes o vísceras a analizar, una vez se-
leccionadas por el personal Veterinario
Oficial, serán de cuenta del titular de la
explotación del establecimiento dedicado
al sacrificio de animales .

de otras Administraciones Públicas .

Se exceptúa de la norma ge neral ante-
rior la cuota correspondiente a la inves-
tigación de residuos en el caso do, que e l
centro público que desarro lle la actividad
no dependa de la Administración compe-
tente en la materia por razón del terri to-
rio . En cuyo caso, la parte de la tasa
correspondiente se atribu irá a la Admi-
nistrac ión de la que efectivamente de-
penda el susodicho centro públ ico en l a
forma expuesta en la Base siete anterior.

Base 10.-L iyuidación e i ngreso .

De Cordero pascual 12,0 2,20
De Ovino mayor 18,8 3,40
De Cabrito lechal 4,9 0,90
De Chivo 10,9 2
De Caprino mayor 19,3 3,50
De Ganado caballar 145,9 27

De Aves de corral 1,6 0,3 0

El ingreso en cada caso a favor de la
Administración correspondiente se reali-
zará mediante declaración-liquidación del
titular o titulares de los establecimientos
destinados al sacrificio despiece y
almacenamiento de carnes frescas o en la
forma prevista por la Administración
competente .

Del ingreso de la parte de la cuota
correspondiente a favor de la Hacienda
competente, se responsabilizará el propio
empresario titular de la explotación de l
establecimien to dedicado al sacrificio de
animales.

Base 8 .-Devengo del tributo

La tasa que corresponde satisfacer se
devengará e n el momen to en que se so-
licite por parte del sujeto pasivo la rea l i-
zación de las operaciones sujetas a los
controles e inspecciones sanitarias ofi-
ciales y al in icio de las operaciones de
sacr ificio, despiece y entrada y salida de
los almacenes.

En el caso de las inspecciones periódi-
cas para comprobar el estado de conser-
vación de las carnes almacenadas, el
devengo se realizará al inicio de las visi-
tas giradas por el personal Veterinario
Oficial .

En caso de que en un mismo estable-
cimiento y a solicitud del interesado se
realicen en forma sucesiva las tres opera-
ciones de sacrificio, despiece y entrada
en almacén, o dos de ellas en fases igual-
mente sucesivas, el total de la tasa a
percibir se hará efectiva en forma acu-
mulada y al final del proceso con inde-
pendencia del momento del devengo de
las cuotas correspondientes.

Base 9.-Puntos de conexión

La tasa correspondiente a las inspec-
ciones y controles sanitarios de carnes
frescas, que se regula en el presente
Acuerdo, se atribuirá en principio a la
Administración competente en la materia
por razón del territorio en que esté ubica-
do el establecimiento destinado al sacri-
ficio de animales, al despiece de canales
o al almacenamiento de las carnes, sin
que puedan existir restituciones a favor

Los titulares de la explotación de los
establecimientos citados, en cada caso,
percibirán la tasa resultante cargando su
importe en la correspondiente factura una
vez practicada la procedente l iquidación
de cuotas por el persona l Veterinario
Oficial encargado de realizar las inspec-
ciones y controles sanitarios en cada una
de las fases, correlativas con las activida-
des que se señalan en l os apartados an-
teriores, y siempre que den origen al
devengo de las cuotas correspondientes
de acuerdo con las reglas relativas a la
acumu lación de cuotas .

En las cuotas de referencia a tanto al-
zado atribuibles a la operación de sacri-
ficio, se incluye necesariamente la parte
de cuota relativa a la investigación de
residuos .

Dicha liquidación deberá ser registra-
da en el libro oficial previsto en el últi-
mo párrafo de la Base Quinta .

A tal efecto, cuando la investigación
tenga lugar en un cenuo o servicio públi-
co no dependiente de la Administración
competente y para proceder a la liquida-
ción e ingreso correspondiente a favor de
la Administración que gestione el citado
centro o servicio, el importe de la tasa a
percibir de 182 pesetasÍTm . teóricas, se
podrá cifrar con referencia a los pesos
medios a nivel nacional de las canales
obtenidas del sacrificio de los animales
que se contienen en la siguiente escala
con indicación de la cuota por unidad :

Peso medio Cuota p or
U n i da d es p or canal ( Kg.) unidad (ptas.)

De Bovino mayor 258,3 47

De Terneros 177,3 3 2
De Porcino comercial 74,5 14

De Porcino ibérico y
cruzado 110,0 20

De Lechones 6,7 1,20

De Cordero lechal 6,7 1,20

Los titulares de los estab lecimientos
dedicados al sacrificio de animales perci-
birán por cada operación, en concepto de
gastos admi n istrativos, y con cargo a las
cuotas correspondiente por unidad sacri-
ficada la cuantía de 98 pesetas/Tm . teó-
ricas . A tal efecto, se podrá utilizar como
referencia los pesos medios que se fijan
en las tablas an teriores, para atribuir las
siguientes cuantías por unidad sacrifica-
da :

Peso medio C u ota de g astos

por canal d e gastos adm i n .

Unidad ( kg .) p o r un idad (pts.)

De Bo vino mayor 258,3 25

De Terneros 177,3 1 7
De Porcino comercial 74,5 7,30
De Porcino ibérico y
cruzado 110,0 10,80
De Lechones 6,7 0,70
De Cordero lechal 6,7 0,70
De Corde ro pascual 12,0 1,20

De Ovino mayor 18,8 1,80
De Cabrito lechal 4,9 0,50

De Chivo 10 ,9 1,10

De Caprino mayor 19,3 1,90

De Ganado caballar 145,9 14

De Aves de corral 1,6 0,1 5

Del importe resultante de las corres-
pondientes liquidaciones, se deducirán las
cantidades fijadas en los párrafos ante-
riores, relativas a la investigación de re-
siduos por otras Administraciones y a los
gastos administrativos suplidos por los
titulares de las explotaciones en su caso,
a efectos de determinar los ingresos a
realizar a favor de las Haciendas de las
respectivas Comunidades Autónomas
competentes por razón del territorio.

Base I1 .-Infracc iones y san c iones

Tributari as .

En todo lo relativo a la calificación de
infracciones tributarias, así como en la
determinación de las sanciones corres-
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pondientes se estará, en cada caso, a lo
dispuesto en el artículo 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria .

Las sanciones tributarias serán inde-
pendientes de las multas correspondien-
tes a las infracciones sanitarias a que den
lugar las conductas de los sujetos pasi-
vos y de los responsables dcl tributo, y
serán exigibles en todo caso por la Co-
munidad Autónoma competente por ra-
zón del territorio .

Base 12 .-Exe n ciones y bon ificacio n es .

regular las tasas aplicables en su respec-
tivo territorio, podrán convertir las cuo-
tas mínimas de referencia fijadas para las
inspecciones y controles integrados en la
fase de sacrificio de los animales en tanto
alzado por unidad, en cuotas referidas a

ptas ./toneladas teóricas, utilizando como

referencia el peso medio de las cana l es

obtenidas del sacrificio, según la siguiente
tabla de cuotas nacionales mínimas de

referencia :

Peso medio Cceficiente Cu ota por Cuota por
p or canal m u lti pl ic. un idad T m. Teórica

Unidades (Kg.) (Ptas) (plas.)

En el borrador de Acuerdo que se

acompaña, se han tomado los siguientes
valores de cambio a efectos de fijar la
paridad de la peseta en relación al ECU :

-Cotización del marco alemán en re-
lación al ECU en 16-VI-89 : 2,07094 .

-Cotización oficial de la peseta en
relación con el marco alemán (F .M.E .) :
65,00 .

--Cotización oficial de la peseta en
relación con el ECU en 16-IV-89
(2 .07094 x 65,00) : 134,60 .

Sobre las cuotas que resulten de las
liquidaciones practicadas según las reglas
contenidas en los apartados anteriores, no
se concederá exención. ni bonificación
alguna, cualquiera que sea el titular de
las explotaciones o el territorio en que se
encuentren ubicados .

Base 13 .-Reg las de revisión de las
cuotas .

Las cuotas de referencia fijadas en la
normativa propia de cada Comunidad
Autónoma, serán revisadas anualmente en
las respectivas Leyes de Presupuestos en
función de la evolución del índice gene-
ral de precios al consumo y sucesivamente
de la evolución del cambio oficial de la
peseta en relación con el ECU, de acuer-
do con la cotización que se aplique en el
Diario Oficial de la CEE el primer día
hábil del mes de septiembre de cada año .

Serán igualmente revisables en forma
inmediata, en función de las decisiones
adoptadas por los órganos competentes
de la CEE y de la obligatoriedad de las
normas dictadas al efecto .

Base 14 .-Normas adicionales .

Las tasas reguladas en el presente
Acuerdo serán exigibles en igual cuantía
para los controles e inspecciones sanita-
rias de carnes frescas procedentes del
sacrificio de ganado y aves de corral que
se destinen al intercambio en el mercado
comunitario europeo .

El importe de la tasa correspondiente
no podrá ser objeto de resptución ater-
ceros a causa de la exportación de las
carnes, ya sea en forma directa o indirec-
ta.

Derecho Trans itorio

Hasta el 3 1 de diciembre de 1992 las
Comunidades Autónomas, al proceder a

De Ilovmo

maycr 256,3 3,87 306 1.184

De I'emeros 177,3 5,64 170 959

De Porcin o
cxnnercial 74,5 13,42 89 1.194

De Porcin o
i b énco y
cruzado 1 ; 0,0 9,09 150 1 363

De Lechones 6,7 14 9,25 14 2.090

D e Corder o
lechal 6.7 149,25 12 1 .79 1

De Cord ero

pascu al 12,0 8 3,33 24 2 .O00

D e Ovin o
mayvr 18 ,8 53 ,19 34 1 .808

De Cabrit o
lechal 4,9 204,08 12 2 .4 49

D e Ch ivo 10,9 9 1 ,7 4 1 2 1 .1 0 1

De Capr in o
mayvr 19,3 i I . 8 i 34 1 .762

D e (iana d n
caballar 145,9 6,85 300 2 .055

De A vcs
de corral 1,6 62 5, 00 0 ,70 4 3 8

A las cuotas mínimas de referencia
determinadas en la tabla anterior, les será
igualmente de aplicación los coeficientes

y reglas previstas en la Base quinta para
determinar las cuotas tributarias exigibles
en función del volumen de l as operacio-
nes realizadas en los distintos eslableci-
m ientos .

2 . Cálc ulo de coeficiente de reducción
de la Tasa aplicable a España, en función
de las excepciones admisibles .

En el Anexo de la Decisión del Con-
sejo de 15 de junio de 1988 (n .4 88/408
CEE) se especifica que se podrán esta-
blecer reducciones de forma general
cuando el coste de la vida y los costes
salariales presentan diferencias especial-
mente importantes .

Con el fin de determinar las reduccio-
nes aplicables en España, se ha tenido en
cuenta particularmente el factor relativo
a las diferencias salariales como princi-
pal componente del coste del servicio que
se presta y la actividad desarrollada por
el personal veterinario oficial, conside-
rando el índice del coste de la vida como
un elemento asociado a la retribución
sa larial en el origen, en coherencia con

las posibilidades de revisión al alza de
las cuotas que se establecen en la base
13 .

En consecuencia y con el objeto de
obtener el coeficiente de reducción apli-

cable en España, se ha p"rocedido de la
siguiente forma :

2 .a) Cálculo de la Retribución media
del personal veterinario facultativo con
destino en las CC .AA .

AN E X O

Información Económica

1 . Paridad ECU/Pesetas .

La integración de la peseta en el Fon-

do Monew.rio Europeo desde el día 16 de

junio de 1989, supone fijar un cambio
oficial de referencia en relación con el
marco alemán con una horquilla de osci-
lación en más o menos de hasta un 6 por
cicnto .

Para determinar la retribución media
se ha partido de la situación teórica de
que en todas las CC .AA. se hubiera pro-
cedido ya a la reordenación de los con-
troles e inspecciones veterinarias oficia-
les .

Los cálculos realizados para el año
1989 conducen a los siguientes resulta-
dos con referencia a un nivel medio de
complemento de destino equivalente al
22 en el Estado :
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Importe anual
Conceptos retributivos en ptas .

-Sueldo 1.391 .304
-Pagas extraordinarias 231 .884
-C. Destino (642 .924 x 0,95) 610.778
-C. Específico ' 611.046
Total anual 2.845 .01 2

' Nota : El Complemento Específico se ha calculado
de la siguiente for ma y en base a una muestra regional :

Ptas./año

Andalucía (Coordinador) 549 .000
Valencia (Vererinario Matadero) 816 .000
Asturias (Veterinario Matadero) 486 .138
Media anual : 1 .833 .138/3 = 611 .046 pts ./añg

No se ha computado el incentivo de
productividad, por cuanto en general no
se encuentra establecido en ninguna
Comunidad en relación con las tareas de
inspección veterinaria.

El coeficiente de incremen to entre
1986/1989, se fija, por tanto, en el :

1,05 x 1,04 x 1,04 = 1,1356 8

La retribución media resultante de la
intrapolación de valores al año 1986 es
de :

21 .136,8 ECUS/año
=

1,13568 18
.611,6 ECUS/año

en va l ores del año 1986 .

2 .d) Coeficiente de reducción aplica-
ble en España .

Si se comparan las retribuciones medias
en el año 1986 obtenidas para España y
el resto de los paises comunitarios to-
mados como referencia resulta el si-

Kgs . canal resultante a nivel nacional para
el cordero lechal .

Sin embargo, la tasa de inspección y
control por unidad de cría de cerdo sacri-
ficada se ha elevado de 12 ptas. a 14

ptas. por cuanto la inspección de estos
animales es más compleja que la de los
corderos lechales, al imponerse como un
proceso obligatorio de control la existen-
cia o no de la triquinosis .

Si no se aplican estos criterios, al no
existir en el resto de los paises de la
Comunidad consumo de carnes de lechón,
la tasa aplicable sería de 89 ptas . por
animal sacrificado, lo que elevaría de
forma importante el gravamen muy por
encima de los costes teóricos de la ins-
pección veterinaria .

La equivalencia en ECUS al cambio
de 134,60 pesetas supone una retribución
anual media de 2.845 .012/134,60 =
21 .136,8 ECUS/año en 1989 .

2 .b) Cálculo de la retribución media
del personal facultativo veterinario en los
principales países de la Comunidad Eco-
nómica Europea en valores del año 1986 .

Para realizar esta operación se ha par-
tido de la siguiente tabla.

Pa íses ECUS/a ñ o 1986

-Dinamarca 45.906
-Reino Unido 41 .37 9
-Francia 36.37 4
-Holanda 48.320
-Alemania 36.208
-Luxemburgo 44.543
-Irlanda 33 .21 9
Suma 285 .949/ECU S

285 .949
Retribución media anual = = 40.849,9 ECUS/añ o

2 .c) Cálculo de la equivalenci a

Para poder equiparar en el tiempo las
retribuciones de l personal facultativo
español referidas al año 1989 y las me-
dias del mismo personal en la CEE, se
han intrapolado los valores obtenidos para
España al año 1986, aplicando los in-
crementos medios de retribuciones auto-
rizadas en las respectivas Leyes de Pre-
supuestos, que representaron los siguien-
tes porcentajes de incremento :

Año % d e inc r e m e nto

1987 5%
1988 4%
1989 4%

guiente porcentaje :

78 .61 1 ,6 x 100
=45,6%

40.849, 9

En principio, las reducciones autori-
zadas aplicables en España a los niveles
medios de l a tasa podrían alcanzar hasta
e l 54,4 por ciento, en base a las normas
contenidas en los artículos 2 y 3 de la
Decisión del Consejo de 15 de junio de
1988 (88/408 CEE) .

No obstante, considerando que la rees-
tructuración de los servicios oficiales de
inspección veterinaria está aún en vías
de realización y el objetivo final supon-
dría un mayor nive l de gasto, se estable-
ce un margen de 5 puntos al alza. Con lo
que las reducciones practicables se fijan
para todo el territorio nacional en el :

100 - 45,6 - 5,00 = 49,4 por cient o

El coeficiente ajustado de conversión
de los valores ECU/ptas. queda deter-
minado para las distintas cuotas, con la
excepción de las tarifas aplicables a la
investigación de residuos y a las deduc-
ciones por, gastos administrativos, en la
siguiente cifra, computadas ya las re-
ducciones correspondientes :

134,6 x (1(30 - 49,4 )

1
00 = 68,1076 ptas .

equivalente a una c uo ta a tanto al zado
de 1 EGU . .

3 . Cá l c ulo de l a tasa relativa al sacri-
f i c io de lechones .

A todos los efectos y por similitud de
talla se ha aplicado el peso medio de 6,7

4. Cálculo de los vo lúmenes medios
de producción diaria al objeto de aplicar
los coeficientes previstos en la Base

Quin ta.

Para la determinación de los coefi-
cientes aplicables a las cuotas de referen-
cia para obtener las cuotas tributarias
mínimas e n función del volúmen de pro-
ducción por clases de establecimientos,
se ha partido de los tiempos medios de

inspección uti lizados por la Ponencia

encargada de fijar el nivel de tasas para

la inspección de carnes frescas en el
Mercado Común, cuyo detalle es el si-

guiente :

Clases de ganado Tiempos

Bovino mayor 8 mi.
Temeros 4 mi. 30 seg.
Solípedos 8 mi.
Cerdos 2-mi.
Lechones (asimilados a ovinos, venados) . 50 seg.
Ovinos pesados (hasta 20 o más kgs .) 50 seg.
Ovinos ligeros (menos de 10 kgs.) 40 seg.

Aves 2

De menos de 1 kg. 2,5 kg.

De hasta 5 kgs. o más 5 seg.

2 El tiempo elegido a los efectos que
aquí interesan, para las aves de corral, ha
sido de 2,5 segundos, dado que el peso
medio de la canal nacional es de 1,6 kgs .
lo que permite acercarse con mayor pre-
cisión al tiempo real empleado en la ins-
pección veterinaria .

Con estos módulos temporales se ob-
tienen los tiempos de inspección por Tm./
de carne en canal para los distintos tipos

de animales, en la forma que a continua-
ción se indica :
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Coeficiente Tiempo por 1 'iempo por
Clases de animales n ! canalJTm. cabeza (min .) Tm . (min . )

Bovinos mayor 3,87 8 30 ,96

Terneras 5, 64 4,5 25,38

Porcino comercial 13,42 2 26 ,84

Lechones 149,25 50I60 1 24 ;28

Cordero lechal 149,25 40160 99~0

Cordero pascual 83,33 50160 69,44

Ovino mayor 53,19 50 /60 44 ,33

Cabrito lechal 204,08 40/60 13 6 .05

Chivo 91,74 50I60 76,45

Caprino mayor 51,81 50160 43,1 8

Ganado caballar 6,65 8 54 ,80

Aves de corral 625,00 2,5160 26,04

Para obtener a nivel nacional el núme-
ro de Tm./teóricas inspeccionables por
jornada de trabajo de un Veterinario
Oficial se ha partido de un tiempo medio
de dedicación de 6 horas diarias a labores
de inspección y control directo, impu-
tando el resto de su actividad a otras
labores de carácter administrativo y
preparación de muestras hasta completar
su jornada laboral .

Para obtener el tiempo medio d e in s-
pección por Tm . para el conjunto de car-

nes obtenidas, se ha ponderado el tiempo
de inspección por Tm . de carne de cada
especie, excepto la procedente de aves
de corral, en función de un coeficiente
obtenido en base al peso relativo de cada
especie en la producción anual de carnes
frescas en todo el territorio español, se-
gún datos facilitados para el año 1986
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación .

Dichos coeficientes aparecen ca lcula-
dos en el cuadro n .° 1, al prop io tiempo
que la media horaria de dedicación por
Tm . de carne producida teniendo e n
cuenta la diversificación de la producción
nacional (Co lumna n.° 6 del cuadro 1) .

El resultado obtenido por término
medio es de 29,84 minutos por Tm . de
carne fresca procedente de los distintos
tipos de ganado .

Por tanto, para una jornada de 6 horas
efectivas, se obtendría un nivel de ins-
pección diario de :

6 x 60
- - _ 12,06 Tm./día

29,84

Cuadro n .° 1

Este volumen se ha considerado como
punto de partida para aplicar los coefi-
cientes de determinación de las cuotas
tributarias mínimas aplicables en función
del volumen de producción que se re-
cogen en la Base Quinta .

Para apl icar los coeficientes a la pro-
ducción de carnes procedentes de las aves
de corral, se ha utiliza d o la siguiente
fórmu l a :

60 x 60 x 6
= 8 .640 aves

2,5 se g .

En l a que resu l ta que para una jornada
teórica de 6 horas se podrían inspeccio-
nar 8 .640 aves utilizando los módulos de
tiempos medios asumidos por la CEE .

Por lo que, de conformidad con lo
estab lecido en el artículo 10.2 del Re-
glamento de Régimen Interior del Con-
sejo, de publica para general conoci-
miento .

Madrid, 24 de febrero de 1992.-El
Presidente del Consejo de Pol ítica Fiscal
y Financiera de las Comunidades Autó-
nomas, Carlos Solchaga Catalán .

Sac ri fic ios e n e l año 1986 y p onderac ión de la Producción Nac ional

Gan a do

B ov inos mayor

Terneros

P orcino comercial

Lech ones

Cordero lechal

Corde ro pasc ual

Ovino mayor

Cabrito lechal

Chiv o

Caprino mayor

Equidos (G . Caballar)

Para cada c lase de gan ado

Sac rific io Núm e ro de Coefi c iente

Número de Canales Número d e d e Producci ó n
Cabezas por ' I ' m . Tone ladas S/ l . Tm .

1 .260.187

677 .499

18 .418 .268

646 .562

2 .971 .490

1 .866 .042

1 .682 .825

1 .075 .71 4

661 .468

272.176

49 .157

3 .87

5,64

13,42

149,25

149,25

83,33

53,1 9

2(kt.08

91,74

51,8 1

6,85

3256 .630

120,124

1 . 372. 449

4 .332

19 .909

22.393

31 .638

5 .271

7 .210

5 . 253

7 .176

0,1695

0,0625

0,7143

0,( 023

0,0104

0,0117

0,0165

0,0027

0,0037

0,0027

0,0037

Total 1 .921 .385 1,( 000

Tiempo de

Inspe cc ión
Por Tm . (min .)

30,96

25,38

26,8 4

124,3 8

99,50

69,44

44,33

136,05

76,45

43,18

54,80

Distr i bu ci ó n
del ti empo en

Func i ón d e la

Producción ( min.)

5,25

1,5 9

19,17

0,29

1,03

0,81

0,73

0,37

0,28

0,12

0,2 0

29 , 84


